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REPÚBLICADE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS

DE SANTA MARTA.

Santa Marta, Magdalena Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil quince (2015)

RADICADO: 47- 007-3121401-2015-0001&00
PROCESO: RESTITUCION Y FORMALIZACION DE TIERRAS
DESPOIADAS O ABANDONADAS FORZOSAMENTE.
SOLICITANTE: MARIA DEL CARMEN BALLENA CASTRO.
PREDIO: LAFORTUNA.

1. ASUNTO.

' Procede el Despacho a proferir la sentencia que en derecho corresponda dentro

del Proceso de Restitución y Formalización de Tierras Despojadas, Instaurado por la

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCIÓN DE

TIERRAS DESITOJADAS, a través del Doctor MARCOS MONTALBAN VMS,
quien fue designada mediante Resolución N' RM 0035 del 18 de Febrero de 2015, a

fAVOr dC IA SCñOrA MARIA DEL CARMEN BALLENA CASTRO, idCNtifiCAdO CON IA

cedula de ciudadanía No. 49.781'.727.

' 2. FUNDAMENTOSFÁCTICOS.

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE

RESTITUCIóN DE TIERRAS DESPOJADAT a través del Doctora MARCOS

. MONTALBAN VIVAS, presentó demanda a favor de la señora MARIA DEL

CARMEN BALLENA CASTRO, identificado con la cedula de ciudadanía No.

49.781.727. A efectos de que se le adjudique el predio baldío denominado "LA

FORTUNA, ubicado en el Departamento de Magdalena, Municipio de Ciénaga,

corregimiento de Siberia, vereda la Secreta.

En la solicitud se realizó un análisis acerca del contexto de violencia en la Sierra

Nevada de Santa Marta, en 1a que se indicó, entre otras rnuchas cosas, que el Plan de

ordenamiento Territorial del Departamento del Magdalena en el periodo 2008 al

l--T-i¡"ilTañiñ8ffi -aespec¡laG-fl¿nae



Sol¡c¡tud de Rest¡tuc¡ón y Formol¡zoc¡ón de T¡errds DespoJadqs y Abondonodos Forzosomente
Prcd¡o: u FoRTUNA,

Rdd.: 2075-00013.

201.1., indica que las personas en situación de desplazamiento que llegan a Santa

Marta. provienen en su mayoría del mismo departamento, especialmente de Pivijay,

Fundación. El retéry Plato, Sierra Nevada, Chibolo, Salamina, Remolino, Pueblo Vieio,

y en menor porcentaje de otros departamentos, especialmente del Cesar.

Desplazamientos masivos que esfuvieron directamente relacionados con el

actuar violento de los grupos armados al margen de ta ley tales como las

Autodefensas Unidas de Colombia - AUC y los grupos guerrillero de las FARC y el

ELN.

Así mismo, se explicó en extenso la gran incidencia de la violencia a causa del

conflicto armado en Colombia sobre la vida de los campesinos del Departamento del

Magdalena, especialmente los residentes en la Sierra Nevada de Santa Marta y en las

zonas rurales del municipio de Ciénaga como en la vereda la secreta corregimiento

de siberia. Indicando como fechas de desplazamientos forzados masivos en la zona

1os ocu¡ridos los días L2 y 13 de octubre de 1998, y ei posterior desplazamiento en el

ano 2000.

Como hechos particulares de la solicitante se indicó que la señora MARIA DEL

CARMEN BALLENA CASTRO, viene en calidad de ocupante del predio solicitado

en restitución, el mismo no presenta antecedentes regishales, 1o que denota que es un

bien baldío de la nación y sigue ejerciendo la ocupación del predio con ánimo de señor

y dueño, colocándole el nombre "LA FORTUNA", el cual tiene una extensión de 9

HAS + 8418 mt2 tal como se refleja en el levantamiento topográfico adelantado por la

unidad. El predio objeto de restitución, de donde desarrollo actividades agrícolas,

encaminadas principalmente al cultivo de pan coger, plátano, yuca, Aguacate, limón.

Que con ocasión del conflicto armado y contexto de violencia descrito, se vio obligado

abandonar los predios objeto de restitución, el día 13 de octubre de 1998 vÍctima de

los hechos ocurridos en 1a ve¡eda la secreta, durante los días \2 y 13 de octubre de

1998, cuando ocurrió el desplazamiento masivo originado por la masacre de diez '
personas, dentro de las cuales se encontraban sus vecinos MARCOS CASTILLO, ANA

MARIA BAYENA y DAREIN TRIGO LEGARDA. Que con ocasión de la
desmovilización de los grupos al matgen de la Ley, de la zona donde se encuentra el

predio, por encontrarse solo, con el paso del tiempo se perdieron los cultivos y no

posee los recursos económicos, para volver a cultivar la tierra, en las mismas

condiciones como se dedicaba antes de los hechos del desplazamiento.
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Lo anterior, con base en la información comunitaria recolectada en las iornadas

de asistencia y atención a víctimas del despoio realizada en la f echal2y 13 de julio dei

año 2012, fue lo que desbordó el temor de la población civil y los llevÓ a desplazarse --'
masivamente, lo cual conduio al abandono forzado por parte de mis representados del

predio que habitaban familiarmente al momento de los hechos.

se alegó que existe prueba suficiente de la condición de víctima que ostentan la

soiicitante, en los términos del artículo 3o de Ia Ley 1448 de 2011, ya que/ sufrieron

individualmente un daño por los hechos ocurridos el 13 de octubre de 1998, como

consecuencia a una infracción a los DDHH y/o violación al DIH, como lo fue la

masacre anteriormente detallada.

El predio solicitado en restitución por la señora MARIA DEL CARMEN

BALLENA CASTRO se denomina 'LA FORTUNA", identificado con la matricula

inmobiliaria N" 222-8544 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de1

Círculo de ciénaga, se ubica en el departamento de Magdalena, municipio de

Ciénaga, corregimiento de Siberia, r,ereda la Secreta y se encuenha identificado e

individualizado así:

COORDEN ADAS GEOGRÁFICAS

PUNTO TONGITUD

l5¿ 74' 7' 49,930" O 10" 56'57,617" N

74" 7' 46,767' o 10' 56' 49,704" N

135 74" 7'47,287" A 10' 56' 43,842' N

135a 74', 7' 58,287" O 10' 56', 49,79s" N

137 74" 7' 58,518" 0 10" s6' 55,815' N

146 74" 7',47,660" O 10" 56' 44,009" N
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Cuadro de Colindancias

i l,:t:,.,cólrnüi*n:,

L5¿

267 ,47 Tr¡no Becerra

134

180,82 Fidel Hernández

1741 l¡lme Anay¡ C.

146

368,40 Jorge Eliecer ortega

1J)a

185,10 Jorge Eliecer 0Ítega

266,56 Karen Ba rrero

132

7.1.2. CUAORO OE COOROENADAS DEL PREDIO SOL¡CITADO EN INGRESO AL

REGI$TRO DE PREDIOS DESPOJADOS O ABANOONADOS.

10' 56' 55,815' N

74', 7' 47,660" O
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3. PRETENSIONES DE LA DEMANDA.

siguientes pretensiones principales,las

"PRETENSIONES PRINCIPALES:

PRIMERA: Síruase señor luez, reconocel y Proteger el derecho fundamental a la

RES TITUCION DE TIERR-AS D E S P O ] AD AS Y A BAND ONA D AS F ORS O ZAMENT¿

a la señora MARIA DEL CARMEN BALLENA CASTR O, iilentificnda con ln céduln

de ciudadnnía No. 49.787.727, aiuda de Luis

Carlos Bmrero(0.P.0.r),y los miembros de su núcleo familiar, en rclnción con eI

predio rlenominado "LA FoRTUNA " esta solicitud en concordancia en literal H) del

nrtículo 91 de ln ley 1448/2011, con el acceso a los derechos n ln aerdnd, iusticia y a '
Ia reparación integral. En los términos establecidos por la corte Constitucionnl

meilinnte sentencin T-821 de 2007 y nuto de seguimiento 008 de 2007.

't
SEGUNDA; DECLARE, que la señora MARIA DEL CARMEN BAL¿ENA

cAsTRO identificnda con la cédula de ciudadanía No.49,787,727 hn demostrado

tener en los términos establecidos legalmente, LA POSESIÓN sobre parte del predio

rurnl identificndo con el Folio de Matricula-Ml. No. 222-8544 (La Foftuna,9

Has+8418 nt2) con ceilula cntastral No.47'189000-06-0004-0357' expedido por la

oficina de registro de Instrumentos Públicos de Ciénnga, predio ubicaclo en el
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departnmento tle Magdalena, municipio de Ciénaga, corregimiento de Siberia'

ueredn La secretn, Ios cunl se est(í plenamente identificndos, e indiztidualizndos

respectianmente. Y como medida de repnración integtnl se ordene fonnnlízar en los

términos del literal P) tlel nrtíutlo 91 de la ley 1448 tle 2011', de los predios que se

,describieron nntes. Todo esto sitt periuicio de los ilemás derechos que le

correspondan,

TERCERA; Síruase señor futez DESENGLOBAR del ptedio La Fortuna de mayor

extensión identificado con F.M.L 222-8544, el úrea de (9 Hns + 8418 M2)' de aarcrdo

al leunntamiento tipogrtífico flnexo {t esta solicitud. Sobre el cual eierce posesión la

señornMARLA DE¿ CARMEN BALLENA CASTRO.

CIIARTA:ORDENAR, al Registrador de lnstrumentos Públicos de Ciénaga' Ia

aperturn de un nueuo Folio de Mntricula lnmobiliario por el órea DESENGLOBADA

del globo de mayor extensión identificndo con el F.M'I' No' 222-8544; solicitnda en

restiti:ución por Ia señora MARIA DEL CARMEN BALLENA CASTRO, en un áren

de (9 Hns + 8418 M2).

QUINTAT ORDENAR a la Oficinn de lnstrumentos Ptiblicos del Circulo Registral de

Ciénngn: i) inscribir la sentencin en l,os términos señalndos en el litetal c) del nttículo

g1 tle In ley 1448 de 201.1.. ii) Cancelnr todo antecedente registral, Sraltamen y

limitnciones de dominio, título de tenencin, nnendamiento, falsns trndiciones y

medidas cnutelares registrndns con posterioridad sl abandono, nsí conto ln cancelnción

de los correspondientes nsientos e inscripciones registrales que figuren a faoor de

terceros aienos fi los solicilantes de esta acción.
'li

sEX??:ORDENA R a ta ofcina de Instrumentos Públicos del circulo Registrn, de ciénaga

ln inscripción en el Jolio de matrícula inmobiliarin cteado la medidn de protección

jurídica prea,istn en el artícttlo 19 de In ley 387 de 1997, siempre y cuando medie

consentimiento expreso de la ttíctima.

SEPTIMA: Tomnr TODAS LAS MEDIDAS de protecciótt Ia restricción

de ln lev -1448 ite 2017, consistente en ln

bien inmueble formnlizndo dutante un periodo

la ejecutoria de esta sentencin, nmén de las

estableciilas en el artículo 701

PROHIBICION para enaienar el

de DOS (2) AÑOS siguientes n
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restricciones estnblecidns en relírción con ln enajennción de la ndjudicación de

bienes bnldíos.

OCTAVA: PROFER¡R todas aquellas órtlenes que sean necesarias parn protegerlo de

los riesgos específicos y diferenciados que enfrenta, así como de cualquier amenazn de

aulneración n sus derechos. Garantizando así la efectiaidad de ln restitución iurídica

y mnterinl del bien inmueble y ln estnbiliilad en el ejercicio y goce efectiao de los

derechos rle los solicitsntes de restitución, conforme a lo establecido en el liternl p) el

nrtículo 91 de ln ley 1448 de 201.1..

NOVENA; sollcito a este despncho DECLARAR LA CANCELACIONDE LAS MEDIDAS

CAVTEIÁRES de inscripción de la solicítud de restitución y formaliznción de tierrns.

DECIMA: Se le ordenn n In Unidad Atención y Repnración Integrnl n Victimas

(UARIV) que entregue preferentemente a: MARIA DEL CARMEN BAL¿ENA

CASTRO identificndo con la cédula de ciudadanía No. 49.781.727y los miembros de

su núcleo famíliar, en relnción con eI predio denominntlo "LA EORTUNA", ln

reparrción adminístrntiaa a que tenga lugar, toda oez que fue aíctimn directa del

conflicto nrmndo; lo que demnnda especial atención y acompañnmiento de las

entidades del Estado.

DECIMA PRIMERA: ORDENAR a Ia SeÜetaría de Planeación Municipnl de

ciénngn (Mngdntena), que unn aez se haga In ndjudicncíón tlel predio y sobre el Folio

de Matriculas que se le asigné nI mismo; proceda a insctibir en la cortespondiente fichn ,,-
predial No.4718900-06-0004-0357 Como propietarios del predio n la señora MARIA

DEL CARMEN BALLENA CASTRO yn ar núcleo familiar.

DECIMA SEGUNDA: R¿SUCIIO IO ANICT\OT, REMTTIR A IN SCCTCTATíA dC

Haciendn del mismo municipio, pnn que procedn de confotmidad con eI pngo del

impuesto predial que solo empezará a cnusarse y cobrnrse después que se culmine

el periodo de exonernción concedido en airtud de lo dispuesto en el artículo 2 del

Acuerdo 003 de 2013 suscrito por ese municipio.

DECIMA TERCERA ORDENE, a el município ile Ciénaga'Magilalena, como ente

territorinl competente a que procedn n DISEÑAR e IMPLEMENTAR n traaés de
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Ios procedimietxtos corre spondientes, progranns de preaención, asistencin,

protección y repnración integrnl n las t¡íctimas, los cuales deberin contar con Ins

asignnciones presupuestales dentro de los planes de desarrollo y deberán ceñirse

n los linenmientos en el PLAN NACIONAL pnrn ln Atención y Reparnción

Integrnl n Ins Victimas.

DECIMA CUARTA: SE ORDENE , con cargo n los recursos del presupuesto

departamental, distritnl, o municipnl, con sujeción n las directrices fijndas en sus

respectiaos Planes de Desarrollo Depnrtnmentnl, Distrital y Municipnl y en

concorrlanciss con el Plan nncionnl d.e Atención y Reparnción n lns Victimns, que

deberón de prestmles asistencia d¿ URGENCIA, ASISTENCIA DE GATOS

FUNERARIOS, COMPLEMENTAR LAS MEDIDAS DE ATENC/ON Y
REPARACION INTEGRAL y gestionar Ia presencia y respuesta oportttna de Ins

nutoridades nncionnles respectittas para ln atención nsistencio y reparación integrnl

a las aíctimns.

DECIMA Q UINIA; Con cnrgo a los recursos del mttnicipio de Ciénngn, de

ncuerdo a ln ley 715 de 2001, determinm ln competencia y se elnbore un proyecto

rle inztersión pnrn la construcción , dotación y puesta en mnrcha de un Centro de

snlud nittel 1, en Ia rrereda Ln Secretn. Unn tez aprobado el plan; coordinnr ht

creflción conjunta tle un comité entre el municipio, el departamento y el Ministerio

de Snlud en proütrn de establecer la fuente de finnncinción del proyecto.

DECIMA SEXTA: SE ORDENE, con cargo a los recursos que reciban del

sistemn General de Participación pnrn elaborar un esquema de y con sujeción a

lns reglas consti tucionnle s y legales correspondientes, que tnnto eI solicitante, como su

. núcleo familinr, pnra ser incluidos en los programns de preoención en snlud, consulta médica,

ntención y preztención de enfermedndes, ln inclusión de programns bdsicos en

snlud a atención en solud. Que permitn así a Ia poblnción lograr nlcanznr n su,

Lrnn mnyor mejor bienestnr, numentnndo su calidad de t'ida en relnción con el

predio.

DECIMA SEPTIMA: Ordenar nI Fondo de la UAEGRTD aliaiar las ileuilas que

por concepto de sertticios públicos domiciliarios de Aueducto, Alcantnrillado y

Energía Eléctricn, que le son prestados aI solicitante: MARIA DEL CARMEN

BALLENA CASTRO identificnda con ln céduls de ciudndnnía No. 49.787.727y los
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miembros de su núcleo familinr, en relación con LA cuota pnrte del predio denominado

"¿A FORTUNA'.

DECIMA OCTAVA: Orilenar al Fonilo de In UAEGRTD nliz¡iar por concepto de

PASM FINANCIEITO DE CARTERA, que LU|S CARTOS BARRERO

identificarlo con In c.c. No. o MARIA DEL CARMEN BALLENA CASTRO

identificada con ln céduln de ciudadanín No. 49.787,721, tengan con las entidndes

uigiladns por In SUPERINIENDENCIA FINANCIERA de Colombin, causndn entre

Ia fechn del heclrc ztictimiznnte y Ia sentencin de restitttción de tierras; siempre y 
,.

cuando ln deuda tengn relnción con el predio objeto de estn restitución y/o ln n

formaliznción. Y de conformidad con los artículos 1.21 tle la ley 1448 ele 20L1 y 139

del decreto 4800 de 2011.

DECIMA NOVENA; ORDENAR, INC¿UIR a Ia señora MARIA DEL CARMEN

BALLENA CASTRO identificndn con la céduln de ciudadanín No. 49.787.72Ly tos

miembros de su núcleo fnmilinr, en relnción con eI pred.io denominndo ,'LA

FORTUNA " por pnrte del Ministerio de Agricultura y Desnrrollo Rural,
I

específícamente por parte de los prog.r,nma Proyectos Productiztos de la IIAEGRTD.

En los progrnmns.de subsidio integrnl tle tierrns, en formn prioritaria, los cual cleberd

ser destínado pnrn ln ndecttnción ile Ia tierrn, asistencin técnicn en agricultura y el

desnrrollo de programns productittos, respecto del inmueble clnramente identit'icado

en el 6.5 del libelo de In presente solicitutl. ..¿-

VIGESIMA: Que se orílene la entrega material ile los preilios que son objeto

ilel fallo de restitución y/o formalización, disponiéndose pnra ello el rcspectitto

ncompnñnmiento y colaboración de ln Fuerzss Públicns en In diligencia de entregn.

VIGESIMA PRIMERA : ordennr ln imple:mentnción efectittn de un PLAN DE

RETORNO COLECTIVO y REPARACIO N COLECTM, tanto de In solicitante,

junto con su nticleo familinr, que en ut conjunto conforman la población de ln zonn

microfocalizada de la aereda Ln Seueta, la cual se constituyó mediante resolución

RDMG 0004 2012 de Ia Unidad ile Tierrns, para que con la asesoría y apoyo rle un

grupo Interinstitucíonnl liderndo por Ia Llnidnd de Víctimas y con el

acompañnmíento de otras instituciones perteneciente al Sistema Nacional de

Atención y Reparnción Integrnl n Victimas - SNARIV- y con especinl interés In

Unidad de Restitución de Tierras territorial Mngdnlena parn que se alcance y se
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puede hncer efectitto, tnn nnhelado retorno de todns y todos los miembros de In

comunidad de la secreta.

VIGESIMA SEGUNDA; ORDENAR ln suspensión de los procesos declaratit¡os de

derechos sobre el predio denominado "La Fortana", de los procesos sucesorios, de

embargo, dit¡isoríos, de deslinde y nmojonnmiento, de seroidumbres, posesorios de

cunlquier nnturnlezn, de restituciótt de tenencin, de declnración de pertenencin y de

bienes pncanles y mostrcncog que se hubieran inicindo nnte ln justícin ordinnria, en ---'
relación con el inmueble o predio cuya restituciótt se solicita, nsí como los procesos

ejecutíuos, judicinles, notnrinles y administrntiaos que nfecten el predio, con excepción

del proceso de expropiación, de conformidnd con Io dispuesto en el literal c) del

nrtículo 86 ibídem.

VIGESIMA TERCERA: SE ORDENE, ü los entes TERRITORIALES, nl

Ministerio de Saluil y Protección Social, ailoptar los lineamientos rlel

PROGRAMA DE ATENCION SICOSOCIAL SALUD INTEGRAI A VICTIMAS-

PAPSIW.- que incluyn tanto n ln sLlicitnnte y los miembros de su núcleo fnmílinr,
esto en concordancin a los establecido en el artículo L74 de ln ley 1448 de 201,L. El

Min Snlud debe desarrollar herrnmienta de seguimiento y monitoreo n Ia atención de

snlud brindar n la poblaciín oíctimns del conflicto nrmndo interno, de narcrdo n Io

estnblecido en el protocolo de atención integral en snlud con enfoque psicosocinl.

VIGESIMA CIIARTA: Se Ie ordena nl Bnnco Agrnrio que inclttyn preferentenrente nl

" Programa de Viuiendn Rurnl" n In solicitnnte de estns pretensiones: MARIA DEL

CARMEN BAL¿ENA CASTRO, sobre el predio denominado "LA EORTIINA, toda

t'ez que su estndo de uulnernbilidnd y ttíctima demnnda especial atención y

ncompnñamiento de las entidndes del Estnrlo.

VIGESIMA QUINTA: Que se INCLIIYAÑ, como estó ESTABLECIDO en los

términos del nrtículo 45 del Decreto 4829 de 2011, en forma prioritarin ln entregn de

subsidios de ttittienda rurnl n fnttor de lns t¡íctimas que han sido obieto de restitución de

predios y su ttiaienda hnya sido destruida o desmejoradn y en especinl de la solicitante

ob jeto del presente fnllo: MARIA DEL

denominndo "¿A FORTUNA ".

CARMEN BAL¿ENA CASTRO, sobre elpredio ---
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PRETENSIONES SUBSIDI ARIA,

PRIMERA: Que se les ofrezcnn nlternntittns de restitución por equianlente para

acceder n terrenos de similares cnrncterísticas y condiciones en otra ubícnción,

preoin consultn con los nfectndos, en nquellos cnsos en los que eI luez constnte

que se presenta nlgunas de lns causales establecidft en el nrtículo g7 de la Ley

1448 de 2011..

SEGUNDA. En el cnso

anteriormente citndas se

que no proceda ningunn de Ins t'ormns de restittLción

proceda a le compensación en dinero.

trnnifieran nl Fondo de ln llnidnd

de Restitución de Tierras Despojndns eI

TERCERA: Que se expidan por parte del Despacho lns órdenes necesarins para

que lns personas compensadns

Administrntit,a Especinl de Gestión

bien qtte fue imposible restituir.

CUARTA: Si existiere mérito parn ello, solicito n este Despncho la

declnrntoria de nulidnd de los nctos ndminis tratitt os que ertirxgnn o

reconozcnn derechos indiz¡idunles o colectiz,os, o modifiquen situnciones

jurídicns particulnres y concretas, inclrtyendo los permisos, concesiones y

autorizaciones parn el nproaechnmiento de los recursos naturales que se

hubieren otorgado sobre los predios solicitndos en restitución y formaliznción
en estn demandn,

QUINTA: Que se ordene cnncelar Ia inscripción de cttalquier derecho real que

tuuiere un tercero sobre los inmuebles objeto de restitución, en rrirtud de

cualquier oblignción cittil, conrcrcinl, ndntinistrntipa o tribtttnrin contrnídns, de

conformidnd con lo debatido en el proceso.

SEXTA: ORDENAR aI lnstituto Geogrñfco Agustín Codazzi - IGAC - como ntúoritlnd

Catnstral pnra el depnrtnmento del Mngdalena, ln nctunliznción de sus registros

cnrtográficos y alfanuméricos, ntendiendo ln indioidunlización e identificnción del predio

RESTITUIDO y/o LEGALIZADO. Logradn con eI leuantamiento topogrófico y el

informe técnico cntnstral nnexo n estn solíciturJ, o de ncuerdo con el sceruo probatorto
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existente nl monxento del t'nllo: esto tle conformidnd a Io dispuesto en el literal p del

nrtículo 91 de In Ley 1448 de 2011.

PRETENSIONE S C O MPLEMENTARIAS.

PRIMERA: Sírz¡ase orilenar aI CENTRO DE MEMORIA HISTORICA, nI

Municipio ile Ciénaga-Magilalena, n LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

ESPECIAL PARA LA ATENC/ON Y REPARACTONA LAS VICT|MAS, parn que

renlicen las nctiztidades simbólicns concretns con Ia comunidad pnrn que se preserr)e

In memorin colectirtn n histórics. de In comunidad de ln secreta, insistiendo en la No

repetición de los heclrcs ocurridos en In zteredn desde el nño 1998 r¡ así contribuir nI

restnblecimiento de lo dignidnd de lns tíctimas.

SEGUNDA: Que se ordene nl SERVICrc A/ACIONAI DE AIRENDTZAIE-

5ENA. YA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA tA ATENC/ON

Y REPARACION A LAS VICTIMAS, pflrn que gestionen en el ingreso n los

solicitnntes y n su núcleo fnmilinr, sin costo nlguno pnrn ellos n los progrnmas de

formación y capacitación técnica, prcgrnmns de empleo, que tengan Proyectados

o estén implementndos, pernitiéndole nsí logrnr alcanznr nt auto-sos tenimiento, unn

mnyor cnlidnd de uida en relnciótt con el predio.

todn aez que hny que identificar

ln pobrezn extremn; Io nnterior,

Io que demnndn especinl ntención

utales indicndores se deben

reconociendo su estndo cle

y ncompnñamiento de las

TERCERA; Que se ordene en ttirtud del artículo 140 de ln ley 1448 de 2011, ln exención

en Ia prestación del serr¡icio militnr de los lrcmbre mnVores de 18 nños miembros del

nricleo familiar tle la solicitante MARIA DEL CARMEN BALLENA. Víctintns del

desplnzamiento mnsito que gunrdn rclación con los hechos de uiolencin sucedidos en Ia

aeredn Ln Secreta,

CIIARTA: Se Ie ordena nl Agencin pnra Suaeración de ln Pobrezn Extrema

(ANSPE) que rcgistre n ln señorn:como MARIA DEL CARMEN BALLENA CáSTRO

identificnda con ln céduln de ciudadnnín No.49.781.72Ltt los miembros de su núcleo

fnmilinr,, efl slt programa,

ntenrler pnrn supernr de

uulnerabilidnd y aíctima

entidndes del Estnrlo.



Solicitud de Rest¡tuc¡ón y Fotmal¡zdc¡ón de T¡eüos Despojodosy Abondonados Forzosomente
Pred¡o: LA FORTUNA.

Rod.: 2075-00013.

QUINTA Se le ordenn a ln Unidarl Atención y Repnrnción Integral a Victimas (IIARIV) que

incluya a: MARIA DEL CARMEN BALLENA CASTRO identifcntlo con ln céduln de

ciudadnnín No. 49.781.721 y los miembros de su núcleo fnmiliar en Registro único de

víctimas, todn z¡ez que stt estndo de uulnernbilidad y oíctima fumandn especial atención y

ncompnñamiento rle lss entidndes del Estado.

SEXTA: Se le ordenn nI Municipio de Ciénaga que ntienda a: MARIA DEL CARMEN

BALLENA, y a su núcleo familiar para que se le aplique In encuesta del SISBEN, y nsí

puednn acceder al régimen subsídindo de snlud; Io nnterior, reconociendo su estado de

ttíctima Io que demanda especinl ntención y ncompnñamíento de lns entidndes del Estado.

SEPTIMA: ORDENAR s ln Unidnd Administratian Especial parn ln Atención y

Reparación lntegral n las víctimns, a los entes territoriales y a las clentás entidndes que

Iucen parte del Sistemn Nacionnl rle Atención y Repnración n Iss Víctimns (SNARIV.), a

efectos de integrar n las persona restítuiila, como los miembros de sus núcleos

familiares ln ofertn institucionnl del Estado en materia de reparnción integral en eI marco

del conflicto nrmndo inferno

OCTAVA: Se le ordena nl SENA que registre a la señorn MARIA DEL CARMEN

BALLENA y a su núcleo familiaú pnra que senn ztinutlados en su,'bolsa tle

empleo", todn aez que se hnr¡nn cnpncitndos y ltabilitado labornlmente pnru que sus

posibilidades senn renles; Io nnterior, reconociendo su estndo d.e uulnerabilidnd y ttíctima lo que

demnndn especinl ntención y ncompañnmiento de lns enüdwies del Estndo.

DECIMA PRIMERA: Se Ie ordena nl SENA que incluyn n la señorn identificado como

MARIA DEt CARMEN BALLENA CASTRO y así mismo pnrn los miembros de sus

núcleos fmiliares, en los " Progrnmas de capacitación y hnbilitnciótt lnbornl" , todn aez

que su estado de pulnernbilidnd y aíctima demandn especinl atención y ncompañamiento

de Ins entidndes del Estado.

DECIMA SEG¿IATDA :CONDENAR ,que en armplimiento de Io estipulndo en eI literal

s) del nrtícttlo 91" de la Ley 1448 de 2011, se condene en costas n ln parte ztencida en este

proceso de restitución cuando se acredite dentro del proceso nctunciones dolosns, temerarias

o de mnln fe.
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DECIMA TERCERA,: Solicitnmos de mnnera respetuosa que eI señor juez y/o eI

Mngistrndo, tengn ln gentilezn de pronunciarse acercn de cada una las pretensiones

nquí solicitadas.

4. ACTUACIÓN PROCESAL

La demanda fue presentada el día diecinueve (19) de Febrero de 2015, recibida

en éste Juzgado el día 23 de febrero del 2015, admitida el día nueve (09) de Abril de

2015 mediante auto en que además dispuso las ordenes contempladas en el artículo

86 de la ley 1'448 de 2012, así también como la publicación en un diario de amplia

circulación nacional y la emisión radial, el traslado de la solicitud al Ministerio

Público, la sustracción provisional del comercio, la suspensión de los procesos

declarativos de derechos reales y de solicitudes de adjudicación ante el INCoDER del

predio cuya restitución se solicita; asl como la notificación de la demanda al Alcaide

y Personero del Municipio de Ciénaga- Magdalena y a la procuradora Judicial 46

delegada ante los Jueces de Restitución de Tierras. -Folios 348-361 cuaderno

principal-.

El Dieciséis (16) de Abril de 2015 se fijó en la secretaria de ésteJuzgado el Edicto

Emplazatorio convocando a todas las personas que se creyeran con derechos sobre el

predio "LA FORTUNA" -folio 160 c.p-.

Es dable advertir por parte de esta Agencia Judicial que vencido el término reglado

por la Ley 1448 de 20L1(esto es 15 días siguientes a la solicitud de restitución !¡
formalización) no se presentó OPOSICIÓN en el libelo de la referencia, por tanto se

prosiguió con el trámite preferencial.

El dla treinta (30) de Abril de 2015, la Unidad Administ¡ativa Especial de Gestión De

Restitución de Tierras Despojadas - Territorial Magdalena-, aporto al expediente las

publicaciones que fueran realizadas en el diario "El Tiempo", y Hoy Diario Del

Magdalena, sobre el edicto emplazatorio ordenados en el auto admisorio de la

demanda de restitución, certificación de RCN Radio Antena 2 y de la emisora local de

Ciénaga Magdalena Fuego stereo. - Folios 202 -2010 c.p-

Mediante auto de fecha dieciséis (16) de funio de 2015, el Despacho dispuso

abrir a pruebas el proceso por el termino de 30 días, ordenando la practica de aquellas
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que fueron solicitadas por la Unidad de Restitución de Tierras, además de disponer y

tener como tales las documentales apottadas por ella, así como las que de manera

oficiosa consideró conducente el despacho. -Folios 214 a 218 c.p-

Por oficio No. 252 del veintitrés (23) de abril de 2015, expedidos por parte de 1a

Oficina de Regisho de Instrumentos Públicos de Ciénaga, se informa sobre la

inscripción de la demanda y la sustracción provisional del comercio del bien inmueble

objeto de restitución. - Folios 198 - 201 c.p-

Por oficio No 1472015E8970 - 01 F1, el IGAC, allegó el avaluó catastral del predio

solicitado en restitución. - Folio 233 - 236.

¿¿.

Dentro del periodo probatorio el 1 de Julio de 2015 se realizó la diligencia de

inspección judicial con perito sobre el predio objeto de restitución en el que se

realizaron experticias topográficas y fotográficas y el día dos (02) de julio de 2015 en

las lnsialaciones del Despacho se realizó la diligencia de interrogatorio cle parte a la

solicitante. -fls.239 - 240. c.o,

Mediante oficio127 del10 de iulio de 2015, el INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN

CODAZZI "IGAC" , hizo entrega de la inspección judicial realizada e1 1 de julio del

cursante año, en el predio LA FORTUNA fls.241 - 252. c.p

Por oficio DFNEJT 007699 La Fiscalía General de la Nación Especializada de Justicia

Transicional, in-forma que una vez consultada la base de datos de desmovilizados, la

misma no figura como desmovilizada o postulada. fls. 253 - 254. c.p

Mediante oficio 13 de julio de 2015 la Superintendencia de Notariado y Registro

aportó al despacho la consulta de índices de propietario, sobre la existencia de bienes

inmuebles a nombre de la solicitante.

El Instituto Colombiano de Desarrollo Rural "INCODER", nos informó

mediante oficio 30 / 07 / 2015, que la UNIDAD AGRICOLA FAMILIAR para la vereda

la SECRETA, municipio de CIENAGA es de 78 a 105 hectareas.
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Por auto del once (11) de noviembre de 2015 se corrió traslado a las partes para

que presentaran sus alegatos de conclusión. - Folios 266 - c.p-.

5. PRUEBAS

Cuentn eI proceso con las siguientes:

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCIÓN DE

TIERRAS DESPOTADAS

RELACIONADAS CON EL DESPLAZAMIENTO

1. DOCUMENTALES

1. .1. Publicnciones de los medios tle comunicación relncionndos con los heclns que

ocasionnron eI desplnzamiento. l

'J..2 Períódíco 'HOy DIARIO DEL MAGDALENA*, Sección B ]UDICIAL,
Viernes 1.6 de Octubre de 1998 tituln "MASACRE DE CAMPESINOS DEIA DIEZ

MIIERTOS", en éI se ntuestrn las imigenes de los cuerpos ya sin oidn con señnles de

torturas y en un recundro de la noticia se aprecia eI nombre de lns 10 aíctimas dentro de

los unles se ptrcde leer los nombres de ANA MARIA LEGARDA BALLEN, DARI/VIN

TRIGO LEGARDA, FLORENTINO CASTILLO ACOSTA.

1-.3 Periódico "EL INFORMADORtt, 16 de Octubre de 1998 paginn s, sección de

"SUCESOSU nos trne Ia noticin tituladn'MAS DE 15. LOS MUERTOS POR

ACCIÓN DE LOS PARAMILITARES", en él se obseran en un priner plano lns

imúgenes de los uerpos de EDWIN TRIGO TEGARDA y su señorn madre ANA --
MARÍA LEGARDA. At Isdo ile In imngen se puede obseroar otra foto con pie de página

" Numerosns personas se ncercaron lnsta eI Hospital Snn Cristóbnl parn rer de cercn lns

aíctimas del genocidio en la Sierrn"

'1.4 ltttp://tutptt,.z,erdndnbiertn.com/grnn especialicesnr mngdalenn/MAPA cesnr

magdalenn.xuf Lns AUC nsesinaron con listn en mnno n por lo menos 14 cnmpesinos en

Ins fincns Mano de Dios y Pedregnl, en lns estríbnciones de In Sierrn Net¡ndn. Versiones

de los campesinos señalnn que las aíctimas fueron torturadas y que el número de personas

ntuertas podría ser ntnyor. La incursión duró aarios días y las rrersiones oficiales

señalaron la presencin de por lo menos 20 lnmbres moaílizóndose en cinco cnmiones Del

conttol territorial y político de los paramilitares comandailos por el señor

HERNÁN GIRALDO SERNA. 7,998 - 2.002.

1.5 Transcripción de las entreoistns renlizadas n poblndores y testigos presencinles de 
,--.,.
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,Ios lrcclns ocurrídos en fecha 13 de octubre tle 1998 en ln rtereda In Seuetn.

1.6 Documento construido por la Unidad Territorial con Ia comunidad en los ejercicios

de cartogrnfía socinl donde se señala uonológicnmente los hechos de uiolencia de la zonn

durnnte eI perioilo 1998 n 20L1.

1.7 lnforme jornada comunitaria realizada en la Veredn La Secretn, corregimiento cle

Siberin, Municipio de Ciénagn, Depnrtamento del Magdalenn, los díns L2 y 13 de julio del

2012.

RELACIONADAS CON EL PREDIO

"L8 Informes indiztiduales catnstrales de los predios objeto de restitución,

1.9 Certificndo de Colindnncín y autoriznción de ingreso nl predio.

1,10 Copia de la cnrtera topográfcn de cnmpo.

1.11Plano topográfico de indiaidualiznción de cada parceln.

1.12 Copías tle Ins fclns prediales del predio reclamndo por Ia señorn MARIA DEL

CARMEN BALLENA CASIRO.

1.13 Copins de Ins const tns cntastrnles de los predios por ln señorn MARIA DELCARIVÍEN

BALLENA CASTRO, clonde se señnla el aalor del nttalúo catastrnl, entre otros aspectos

físicos, jurídicos y económicos de los predios,

1.14 Copia de los recibos de cobro del impuesto predial unifcndo, donde ndemás se

señnln el aalor del aaalúo cntastrnl ile los bienes inmuebles.

1.15. Cértifcado de libertad y trndición. Mntrícula Innobiliarin N" 222-8544,

protección juidicn.

1.'16 Certificndo de libertwl y trndición. Mntríu n Innobilinin N' 222-8544 notn dt -
inclusión en el registro rl¿ tierrns despojailns,

2. ENTREWSI;{S

.Entret¡ista en nudio nl señor SILVER ENR,IQUE POLO PALOMINO.

Entreaista en airleo a la Dra. Lizeth Peñnmndn, Ex Defensora del Pueblo Regíonnl Magdalenn.

3. SOLICITUD DE PRUEBAS

3.'L Ordennr n ln Llnidad Nncionnl de lusticin y Paz, pnra que nllegue al proceso todos

Ios registros de aideo y las audiencias en lns annles postulndos aI proceso de lusticin y Pnz

hnyan confesndo heclns relncionarlos con ln mnsacre del día 18 de octubre de L998, así como de

cunlquier hecho ztiolento cometi¡Lo o perpetrndo por las AUC en el períorlo de 1,994 n 2000 en

ln región de ln Siena Nettadn de Santn Mnrta.

4. ANEXOS

4.1. Constancin de inscripción en el Registro de Tierrns Despojndns y Abandonadns
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Forzosnmente, en cumplimiento del liternl b) del nrtíatlo 84 de la Ley 1448 de 201.1.

4.2 Fotocopia de ceduln de In señora MARIA DEL CARMEN BALLENA CASTRO.

4.3 Copin Resolución Microfocnliznción No. RDGM 0004,

4.4 Copin Resobtción No. RDGMI 0072 dt 20L2.

4.5 Resolución de Inclusión No.RM 0200 14 de not¡iembre de 2014.

4.6 Resolución RM 0035 de fecha 18 de febrero de 201.5 por medio del ual se designn

nI MARCOS MONTALBAN VMS, pnra adelnntnr estn ncción.

4.7 Los documentos mencionndos en el acánite de pruebas.

5. POR EL DESPACHO

5.1 lnforme técnico de rteirtarción tle linderos y coorilenadas del predio objeto de lítigio

allegndo por eI Instituto Geogrífm Agtstín Codazzi.

5.2 Leunntamiento topográfico renliznda por la LJAEGRTD sobre eI ,inmueble rural

objeto tle restitución en eI que x aerifca la ubicnción, destinnción, estnda d¿

conse ranción, áreas de culliao y cnrncte rísticas,

5.3 Fotogrnfn sobre el predio objeto de restitución.

5.4 Diligencin de Inspección ludicial con perito.

En consecuencia por ser procedente, dentro de sus ordenaciones se proceda con la

materializar del derecho a la restitución de tierras despojadas al solicitante, tomando

todas las medidas necesarias para protegerlo de los riesgos específicos y diferenciados

que enfrentary así como de cualquier amenaza de vulneración a sus derechos y que

en los términos del literal g) del artículo 91 de la Ley L448 de 201'1,, se formalice la

relación jurÍdica de la víctima con el predio; en consecuencia se ordene al INCODER

aclarar las medias y linderos del pre{io a restituir en esta demanda.

Que se ordene a la Oficina de Instrumento,s Públicos del Circulo Registral de Ciénaga:

I) inscribir la sentencia e¡ los términos señalados en el literal c del artículo 91 de la

Ley 1,M8 de 2011.

Que se incluya a la solicitante entre las victimas beneficiadas con el subsidio de

vivienda rural de que trata ei artículo 45 del decreto 4829 de 2011.
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Se oficie a la Alcaldía del municipio de Ciénaga, dando traslado del Fallo

proferido a fin se apliquen los beneficios previsto el acuerdo 003 de 2013,

expedido por el Honorable concejo Municipal, en caso que este resuelva de

mane¡a favorable la pretensión del demandante.

6, CONSIDERACIONES.
6.1 PROBLEMA JURIDICO.

Conforme a los hechos y pretensiones de la demanda, corresponde a este

operador judicial determlnar si la solicitante MARIA DEL CARMEN BA¿¿ENA

cAsrRo, tienen el carácter de víctima titular del derecho fundamental a la
restitución que pretenden en la presente demanda y, si poseen los requisitos legales

establecidos en la Ley 1448 de 20114 para ser titular del derecho a la adjudicación del

predio "LA FORTUNA", ubicado en el municipio de Ciénaga- Magdalena,

corregimiento de Siberia, vereda la Secreta.

6.2 DERECHOS DE LAS VICTIMAS.

En relación con los derechos de las víctimas a la verdad, a la justicia y a la reparacióry

la jurisprudencia de la Corte Constitucional se ha referido al derecho internacional

humanitariq al derecho internacional de los derechos humanos desarrollado en __---

tratados ratificados por Colombia, como la Convención Interamericana o el Pacto

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y al derecho comparado de la siguiente

manera, a saber;

6.3. MARCO DE JUSTTCTA TRANSICIONAL y EL DERECHO A LA

RESTITUCIÓN DE TIERRAS.

El concepto de justicia Transicional como paso de una situación de graves

infracciones contra los derechos humanos a un estado de paz, no se agota con el deber

de los Estados de perseguir crímenes Internacionaies, sino que se complementa con

el reconocimiento de los derechos de las víctimas de esos crímenes, derechos que

incluyen además de la justicia, el derecho a Ia verdad y a 1a reparación en sentido _--

amolio.
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El derecho a la reparación en un sentido amplio abarca la restitución plen4 la

compensación, la rehabilitación,la satisfacción y las garantías de no repetición, y ot¡as

medidas que tienden al pleno reconocimiento de1 status de víctima, y en la medida de

io posible, al restablecimiento de sus derechos. (Kai ambos- E1 marco jurídico de la

justica de transición- Estudio preparado para la conferencia International Bui-ldlno a

future on peace and Justice)

La reparación es entendida como el derecho de las personas, vÍctimas de graves

violaciones a1 Derecho Internacional Humanitario que se haduce en el resarcimiento

'de los perjuicios causados, el restablecimiento de la situación de victima al momenrcr

anterior al que ocurrieron los hechos y el mejoramiento de las condiciones de vida de

las víctimas y 1a introducción de reformas qué impidan la repetición de los crímenes.

.'

De acuerdo con la Resolución 2005/35 del 10 de abril de 2005 de la Asamblea

General de las Naciones Unidas el principio a una reparación adecuada, efectiva y

rápida tiene por finalidad promover la justicia remediando las violaciones graves del

derecho internacional humanitario. La reparación debe ser proporcional al daño

causado.

La Corte Constitucional ha admitido que el derecho a la reparación )¡ más

especlficamente el derecho a la restitución debe ser considerado como un derecho

fundamental que en el caso de despojo de la tier¡a a agricultores de escasos recursos

conlleva la vulneración del derecho al trabaio v a la subsistencia e¡l eendic.ienes

olgnas.

En nuestro derecho interno el derecho a la restitución se encuentra regulado

en los artículos 2,29,93,229.250 N' 6 y 7 de la Carta Política y en la amplia

jurisprudencia de la H. Corte Constitucional.

En el marco del derecho internacional, el derecho a la restitución ha sido

regulado en los artículos 1., 2, 8 y 10 de 1a Declaración Universal de Derechos

Humanos; los artícu1osL,2,8,21,24y 25 delaConvención Americana sobre Derechos ---

Humanos: 1os artículos 2, 3 y 14 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políücos

y los Princípios sobre la restitución de 1as viviendas y el patrimonio de los refugiados

y las personas desplazadas.
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Igualmente se encuentra consagrado en los Principios Rectores de los

Desplazamientos Internos (Principios Deng); y en los Principios sobre la Restitución

de las Viviendas y el Patrimonio de los Refugiados y las Personas Desplazadas

(Principios Pinheiro), que hacen parte del bloque de constitucionalidad en sentido

lato.

Adicionalmente, existen instrumentos de derecho Internacional especializados

en el tema de reparación y restitución a víctimas, los cuales en ejercicio de sus

competencias, fijan pautas y ptincipios de obligatorio cumplimiento para el Estado

Colombiano, por ser parte integral del bloque de constitucionalidad, como la

Convención Americana de Derechos, los Principios de Pinheiro, los Principios de Van

Bovery los Principios Joinet. Así mismo, existen ¡ecomendaciones y

pronunciamientos de los órganos encargados de vigilar el cumplimiento de tos

principales Instrumentos internacionales én materia de derechos humanos, como el

Comité de Derechos Hurnanos y la Corle Interamericana de Derechos Humanos.

En mate¡ia de protección de los dereclios de las personas en situación de

desplazamiento frente a 1a propiedad de inmueble, la jurisprudencia de la Corte

Constitucional ha resaltada que los Principios sobre la restifución de las viviendas y

el patrimonio de los refugiados y las Personas desplazadas, determinan deberes

concretos a cargo de las autoridades estatales. Así, en cuanto a las obligaciones que

tienen especial vinculación con 1a materia debatida en la presente sentencia, Se

destacan aquellas impuestas a los Esiados y dirigidas a satisfacer los derechos

afectados por la privación de la tierra de la población desplazada. Entre ellas debe

hacerse referencia a (I) el derecho de todos los refugiados y desplazados a que se les

restituyan las viviendag las Tierras yel patrimonio de que hayan sido privados

arbitraria o ilegalmente o a que se les indemnice por cualquier viviendar tier¡a o bien

cuya restitución sea considerada de hecho imposible por un tribunal independiente e

imparcial; (l) el derecho de todos los refugiados y desplazados a regresar

voluntariamente a sus anteriores hogares, tierras o lugares de residencia habitual en ---

condiciones de seguridad y dignidad- el regreso voluntario en condiciones de

seguridad y dignidad debe fundarse en una elección libre, informada, e individual.

Se debe proporcionar a los refugiados y,desplazadas información completa, objetiva,

actualizada y exacta, en particular sobre las cuestiones relativas a la seguridad flsica,

material y jurídica en sus paises o lugares de origen; (III) el derecho de toda persona
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a quien se haya privado arbitraria o ilegalmente de su vivienda, sus tierras o su

patrimonio de tener la posibilidad de presentar una reclamación de restitución o de

indemnización ante un órgano independiente e imparcial, que debe pronunciarse

acarea de la reclamación y notificar su resolución al reclamante. Los Estados deben

velar porque todos los aspectos de los procedimientos de ¡eclamación de restitución,

incluidos los Trámites de apelacióry sean justos, oportunos, accesibles y gratuitos, y

que en ellos se tengan en cuenta las cuestiones de edad y de género: (izr) el deber da

los Estados de garantizar que todos los refugiados y desplazados, cualquiera sea el

lugar en que residan durante el período de desplazamiento, puedan acceder a los

procedimientos de reclamación de 1a restitución ya sea en los paisas de origen, en 1os

países de asilo o en los países a los que hayan huido. Este deber implica la garantía

que Todas las personas afectadas tengan conocimiento de los procedimientos de

reclamación de la restitución y que la información sobre dichos procedimientos se

ponga fácilmente a su disposición ya sea en los países de origer¡ en los países de asilo

o en los países a los que hayan huido; (v) el deber dé.los Estados de procurar

establecer centros y oficinas de tramitación de las reclamaciones de restitución en

todas las zonas afectadas en que residen personas con derecho a presentar esas

reclamaciones; (zri) los Estados deben yglar por que los usuarios de las viviendas, las

tienas o el patrimonio, incluidos los arrendatarios tengan derecho a participar en los

procedimientos de reclamación de la restitución, Incluso mediante 1a presentación de

reclamaciones conjuntas; (vii) ios Estados deben garantizar la prestación de una

asistencia jurídica adecuada y, de ser posible, gratuita a quienes deseen presentar una

reclamación de restitución. Esta asistencia jurídica, cuya prestación podrá correr a

cargo de instituciones gubernamentales o no gubernamentales (nacionales o

Internacionales), deberá estar exenta de discriminación y satisfacer normas

adecuadas de calidad, equidad e Imparcialidad, a fin de que 1os procedimientos de

reclamación no se vean menoscabados; y (Tiii) Ios Estados deben velar porque toda

declaración iudicial, cuasi Judicial, administrativa o consuetudinaria relativa a la

propiedad legitima de las viviendas, las Tierras o el patrimonio, o a ios derechos

correspondientes., vaya acompañada de medidas encaminadas a hacer efectivos e1

registro o la delimitación de dichos bienes, como requisito para garantizar Ia

seguridad jurídica de la Tenencia. Estas medidas se ajustaran a las disposiciones de

los instrumentos internacionales de derechos humanos, del derecho de los refugiados
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y del derecho humanitario, y de las normas conexas. Incluido al derecho a la
protección contra la discriminación.

6.4. MARCO NORMATIVO: LEY 1448 DE 2011.

En el derecho interno, la Ley 1448 de 201'1., o "Ley de Victimasrt, contempla el

, ma¡co normativo e Institucional de la reparación integral y de la restitución de tierras

como elemento fundamental de la misma.

La citada ley dispuso además que las víctimas, tienen derecho a obtener las

medidas de reparación que propendan por la restitución, indemnizacióry

rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición en sus dimensiones

individual, colectiva, material, moral y simbólica. Por ello dispuso que la restitución

se entendía como la realización de medidas para el restablecimiento de la situacíón

anterior en que se encontraban las personas que individual o colectivamente hayan

sufrido un daño, como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional

Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a 1as normas internacionales de

Derechos Humanos ocurridas en desarrollo del conflicto interno armado oue vive el

país. : ,

Para efectos de satisfacer la restitución como objetivo de las medidas de

reparación a las víctimas, la Ley 1448 de 2011 creó y reglamentó las Acciones de

Restitución como mecanismos tendientes a lograr 1a restitución jurídica y material de

las tierras a los despojados y desplazados, señalando igualmente que de no ser posible

ello se determinará y reconocerá la compensación correspondiente,

Los principios de la restitución se encuentran consagrados en el artículo 73 de

la Ley, la cual dispone que estará regida por los principios de;

(i) Medida preferente de reparación integral

(ii) Independencia de la efectividad o no del retorno

(iii) Progresividad

(iv) Estabilización

(vi) Seguridad jurídica

(vi) Prevención
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(vii) Participación

(viii) Prevalencia constitucional.

En el artículo 74 el Legislador definió el despojo y el abandono forzado de --'
tierras, determinando que (i) "'Se entiende por despojo la ncción por medio de In anL

nprottechándose de ln situnción de t¡iztencin, se priaa nrbitrnriamente n una persona de su

propiedad, posesión tt octtpnción, ya sea de hecho, medíante negocio jurídico, acto

ndministrnüpo, sentencia, o mediante ln comisión de delitos nsocindas n la situnción de

t¡iolencin" y (ii) que " Se entiende por nbandono forzado de tierras In situación temporal o

permnnente a la que se tte nbocndn unn perso n tonada a desplazarse, rnzón por In cunl se ae

impedidn para ejercer ln adninistrnción, erplotnción y contndo rlirecto mn [os predios que

debió desstender en su desplnznmiento dtrnnte el periodo establecida en el nrtíatlo75".

Los titulares del derecho a la restitución son determinados por el artículo 75 de

la Ley, en donde se estipula que éstas sarán "Las personas que fueran propietarias o

poseedoras de predios,. o explotadoras de baldíos cuya propiedad se pretenda

adquirir por adjudicaciór¡ que hayan sido despojadas de este o que se hayan visto

obligadas a abandonadas como consecuencia directa e indirecta de los hechos que

configuren las violaciones de que trata el artículo 3" de la presente Ley, entre el 1o de

enero de 1991. y el término de vigencia de la Ley, pueden solicitar la restitución

jurídica y material de 1as tierras despojadas o abandonadas forzadamente, en los

términos establecidos en este caDítulo."

La Honorable Corte Consti.tucional sobre este tema, al revisar la

constitucionalidad del artículo 74 en cita, señaló lo siguiente:

"...de unn interpretación sistemóücn de estos nrtículos con lns demás normas

Ete regulnn ln restitución n rtíctimns en ln Ley 1448 de 201L, In Snln colige In

expresn ooluntnd del Legislador de incluir, parn efectos de ls restitución, tanto n

Ios bienes tlespojndos como n los nbnndonados forzndamente.

Así, en los artículos 28-9, 72 inciso primero, 74, 75, 76 y 79 ln misma ley se

refere n los conceptos de bienes despojndos, usurpndos o abnndonados, y reconoce

los procesos de formnlización de títulos respecto de despoindos y de quienes

abandannron en forma forznda sus predios, eI registro de tienas despointlns o
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nbnndonndas y en nlgunos de ellos hnce referencin específica a estns dos clnses d¿

bienes (despojados y nbandonados) indistintnmente, como el 72, inciso primero,

75, 76 y 79. De estn mnnern, si bien los conceptos de nbnndono y despojo son

fenómenos distintos, es clnro que nnrbos producen Ia expulsión de In tierrn tle las

aíctimns, lo que genern una uulnernción masit¡a de los rierechos fitndamentales
de las ttíctimns del conflicto intento, rnzón por Ia cual estn Corpornción en

múltiples y reitemdns ocnsiones ha reconocitlo normntizta y
jtrisprudencialmente n las z¡íctimns tle tlespojo y de nbnndono sin ninguna

distinción, como sucede con In defnición tlel delito de desplnznmiento forzndo.
En esle orden' In Ley 1448 de 2011 y especialmente ros nrtícuros que nhorn se

demaruJnn -arts.28 y 72- dejnn uer eI carrícter nsinilable rJe ras ztíctimas de

despojo, de ttsurpnción y de abnndono formdo de tierrns, dc tnl mnnern que nmbns

son incluidns y tenidas en cuentn por el Legislndor en el mnrco de In Ley 144g de

2011.

(...)

De estn fonnn el Legislnd.or aI usnr ln expresión ,,tierrns 
despojndns,, no descnrtn

n Ins üerrns abnndonndns, dndo ryrc ello se entienrje de manern tácito.

Los fenómenos cle abancrono y despojo explican varios elementos

característicos, de la acción de restitución. En primer lugar la necesidad del

establecimiento de una acción especial con vocación transicional.

Los procedimientos de restitución y proteccién de terceros se encuentran

regulados por los artículos 70 a-1,02 de la Ley 1.446 de2011, que consagra el registro

de tierras presuntamente despojadas y abandonadas forzosamente -

7. CASO CONCRETO.

7.'1,. CONTEXTO DE VTOLENCIA EN LA ZONA (MAGDALENA).

Conforme a los estudios realizados por el Observatorio del programa

Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario de la

vicepresidencia de la Republica; así como los estudios de campo y/o de terreno en

zonas micro focalizadas realizados por 1a unidad Administrativa Especial de Gestión

de Restitución de Tierras Despojadas, se ha dicho frente al tema de conflicto a¡mado

en colombia que para reconocer.el contexto de vielencia en la sierra nevada de santa
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Marta, se requiere un breve análisis de las lógicas del conflicto regional y en particular

de lo ocurrido en el departamento del Magdalena, un departamento que cuenta con

una población aproximada de 1'288,904 habitantes, que tiene una economía soportada

en el sector agropecuario que reptesenta el 56% y la ganadería es la actividad

. económica predominante.

El conflicto armado en el Magdalena, ha encontrado en ei sector rural su

principal escenario de acción y conftontación, especialmente en regiones clue

están caracterizadas por la acumulación económica y el monopolio sobre la

propiedad de la tierra. También, en zonas ricas en recursos naturales o en

aquellas donde se localizan megaproyectos públicos o privados, o representan

una ventaja estratégica para los actores armados por su condición de corredor

geográfico que comunica con otros departamentos.

Es así como el ordenamientq del territorio rural, encontró en el conflicto

armado y los actores ilegales el escenaiio propicio para su desarrollo e

implementación. Sumado a ello, un factor determinante y catalizador que

. potencializó esta situación: una ausencia cada vez más pronunciada de presencia

estatal y de políticas prlblicas de desarrollo del mundo rural, y una cooptación

de parte de los actores armados ilegales a ias fuerzas políticas locales.

En e1 Plan de Ordenamiento Territorial del departamento del Magdalena

en el periodo 2008 al 201.1, indica que 1as personas en situación de desplazamiento

que llegan a Santa Marta, provienen en su mayoría del mismo departamento,

especialmente de Pivijay, Fundación, El retén, Ciénaga, Sierra Nevada, Chibolo,

Salamina, Remolino, Pueblo Viéjo, y en menor porcentaje de otros

departamentos, especialmente del Cesar. (Plan de Ordenamiento territorial para

ei Departamento del Magdalena en el periodo de 2008 al 2011'.

Estos desplazamientos masivos egtuvieron di¡ectamente relacionados con

el actuar violento de los grupos armados al margen de la ley tales como las

Autodefensas Unidas de Colombia - AUC y los grupos guerrillero de las FARC

y el ELN.

Uno de los grupos de autodefensas con mayor penetración y presencia

territorial en la región de la Sierra fue el Frente Resistencia Tavrona comandado

por Hernán Giraldo alias "Ei Patrón", el cual posteriormente en el año 2001,
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luego de una guerra interna fue obligado a forrnar parte de las AUC. Ya

confederadas las AUC, operaron en los corregimientos de Minca, El

Campamento, La Tagua (jurisdicción de Santa Marta), la Sierra, Palmor, San

.Javier (Ciénaga) Cerro Azul, Santa Clara (Fundación), operaban grupos de las

AUC dirigidos por el comandante 40, también conocido como "Don Jorge".

En el departamento del Magdalena se ha documentado también la

presencia del Frente 19 de las FARC-EP (Frente fosé Prudencio Padilla) en la

zona que conduce a la carretera troncal de oriente y el del Frente Francisco Javier

Castaño del ELN que, además de operar en la Sierra Nevada de Santa Marta, lo

hizo en los municipios de Ciénaga, Zona Bananera y Fundación. (Informe de la

Comisión de Observación de la crisis Humanitaria en la Sierra Nevada de Santa

Marta. Defensoría del Pueblo y Conferencia Episcopal)

7.2. CONTEXTO DEt CONFLICTO ARMADO: Sierra Nevada de Santa

Marta (zona micro focalizada).

Frente al contexto de conflicto armado interno en la zona norte de

Colombia, la Comisión de Observación de la crisis Humanitaria en la Sierra

Nevada de Santa Marta ha indicado, entre otras cosas, que el mismo tuvo su

auge en el Departamento del Magdalena, donde existen las masas más grandes

de desplazamiento del país.

Dicho observatorio del programa preside$cial de derechos humanos,

describe la Sierra Nevada de Santa Marta como además <iel epicentro de un gran

sistema ecológico y económico, el núcleo de la disputa a sangre y fuego entre

guerrillas., autodefensas y narcotraficantes por el control de una zona estratégica

para el desarrollo de la guerra en la región. Para las guerrillas se convirtió en

zona de permanencia de secuestrados y retaguardia estratégica de1 Bloque caribe

'de las FARC. De hecho, la Sierra fue el punto elegido por las FARC para hacer

los cobros de su "ley 002" a las empresas con:on grandes capitales que operaban en

la costa caribe y negociar la liberación de secuestrados a cambio de

multimillonarios rescates. Por otro lado, para las autodefensas, los ataques a la

población civil que habitaba la Sierra, la cual era percibida como base social de

apoyo o colaboradores de las guerrillas, se convirtió en una de 1as premisas de su

guerra antisubversiva. Era también evidente la inflqencia del narcotráfico en los
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grupos de autodefensas sobre todo en los ubicados en la vertiente norte de ia

Sierra, perseguían la consolidación de un territorio con condiciones óptimas no

,sólo para la siembra de coca, sino también, para su procesamiento y posterior

distribución en los mercados internacionales, los ha llevado a conformar

sofisticados escuadrones armados para defenderse de 1os acosos de las guerrillas

por colonizar un bastión, hasta ahora inexpugnable, de cultivos ilícitos y salida

al mar.

Por estas razones, "La Sierra nevada de Santa Marta, es estratégica para los grupos

armados al margen de la ley por la posición geográfica, por el diflcil acceso, y para ia

ilegalidad porque es una extensión enorme, son muchos kilómetros de tierra donde

fácilmente, cualquier actor se puede camuflar en la montaña. ,..?'

En la Sierra Nevada de Santa Marta, al igual que las autodefensas, Ios grupos

guerrilleros se conformaron combatiendo estructuras delincuenciales que surgieron

como secuela de la crisis de la ''bonanza marimbera''.

Las FARC comenzaron su presencia militar hacia mediados de los años

ochenta y paulatinamente establecieron sus primeros campamentos en dife¡entes

puntos del macizo montañoso (Aracataca, Fundación, Ciénaga). En la región de

1a Sierra, en jurisdicción de Ciénaga, en la vertiente occidental. el frente 19 en

formación intentó neutralizar los atracos y homicidios que propiciaban g¡upos

armados menores que realizaban abigeato y sicariato. Las FARC buscaron en

general un acercamiento con la comuniciad intentando llenar los vacÍos de justicia ---

existentes y la ausencia de Estado, por lo cual, lograron el reclutamiento de

cientos de jóvenes. El Frente 19 de las FARC perteneció a la estructura estratégica

de1 Bloque Caribe, el Frente se conformó el22 de octubre de 1982 con integrantes

de los frentes 4,1.0, 12 y 20 d,e las Farc, que se trasladaron desde Pueblo Bello,

Cesar, hasta llegar a las cabeceras del rlo Tucurinca, en Ciénaga, Magdalena. Se

posicionan en el departamento del Magdalena por el auge de la bonanza

marimbera en la Sierra Nevada de Santa Marta, asesinando, desterrando y

amenazando a poblaciones indígenas que se opusieran a su presencia. Este grupo

tuvo presencia en las estribaciones de la Sierra Nevada de Santa Marta,

Aracataca, Ciénaga, Fundación y Pivijay, También ocupó territorios en los

corregimientos de Palomino y Mingueo, del municipio de Dibulla, Guaiira. EI
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comandante histórico de este Frente es Abelardo Caicedo Colorado.

Según Observatorio del Programa Presidencial Derechos Humanos y DIH
.- Vicepresidencia de la República (2003), para el año 1987 las FARC habían

logrado establecer núcleos importantes en diferentes cuencas hidrográficas,

conformando de esta manera un cordón que encerraba prácticamente la

totalidad de la Sierra Nevada de Santa Marta.

Pese a Ia resistencia que ejercieron las autodefensas de El Mamey y Palmor, el frente

19 de las FARC se fortaleció en la segunda mitad de los ochenta en la mayoría de los

núcleos en ios que había penetrado, e inició una labor sistemática para incrementar

las finanzas de la organización, avanzando asl en su propósito de consolidar la Sierra

Nevada como una retaguarclia estratégica. En la vertiente occidental, en los

municipios de Ciénaga, Aracataca y Fundacióry establecieron bases de refugio y

obligaron al pago de impuestos y extorsiones no sólo a agricultores y cafeteros de la

, parte montañosa, sino sobre toclo a ga4aderos y empresarios de la zona bananera, con

lo que fueron fortaleciendo su capacidad económica y sus posibilidades de expansión

política y militar. Adicionalmente las FARC aprovecharon la escasa presencia del

Estado en la Sierra, y en 1987 organizaron marchas campesinas hacia las cabeceras de

Santa Marta, Valledupar, Ciénaga y Fundación, en 1as que pedían al gobierno

carreteables, salud, educación y mejoras en las condiciones de vida de 1os campesinos

y campesinas. 
:

Los secuestros que ocurrieron én los muniqipios que tienen jurisdicción en la

Sierra están asociados los grupos guerrilleros. En el periodo de 1985 a 2000 el grupo

que más ha cometido secuestros en la Sierra Nevada es el ELN con el 46%, seguido

por las FARC con el 39% y el EPL con el 15%, siendo los municipios más afectados

Valledupar, Ciénaga, Fundacióry Santa Marta y El Copey.

Por otra parte, e1 ELN hizo presencia en la región, a través del Frente

Guerrillero Francisco favier Castaño, el cual formaba parte del Frente de Guer¡a

Norte, y tuvo sus principales campamentos en la Sierra Nevada de Santa Marta.

De acuerdo con las autoridades, comparte su territorio con el Frente 19 de las Farc,

con quienes realiza operaciones en conjunto.

Este frente se conformó luego de la división interna del ELN a nivel
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nacional, al separarse un sector y decidir constituir un nuevo grupo al cual

denominaron Corriente de Renovación Socialista- CRS, dicha división se traduio

en 1a región en 1a desarticulación del Frente Héroes de las Bananeras, y la posterior

conformación del Frente Francisco javier Castaño. El nombre del grupo fue

adoptado por el de un líder campesino de Zona Bananera, que fue asesinado

cuando salía del hospital de Fundación, Magdalena. Uno de los primeros crímenes

que se conoció de este grupo ocurrió el 13 de julio de 1992, ctando asesinaron a

supuestos miembros de un grupo que delinquía en la región.

Es de importancia resaltar, que según la cartografía social construida por

la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
_-___

Despojadas con la comunidad", da como resultado la interpretación que éstos

grupos guerrilleros no deseaban generar "desplazamientos rnasivos", ya que no

era conveniente dentro de su estrategia "militar", habida cuenta que usaban a la

población civil para mimetizarse y protegerse en medio de los combates, ya fuera

contra otro grupo insurgente o contra el Ejército Nacional.

En 1981 los grupos de autodefensas habían sometido a otras estructuras

mafiosas y se había logrado desarticularlos y diezmarlos, especialmente en la

región comprendida entre los rlos Guachaca y Buritaca en la vertiente norte de 1a

Sierra, al tiempo que se habían constituido en 1a principal protectora de las

siembras de coca que se convirtieron en la nueva base económica de buena parte

de sus habitantes, por lo que logró un irnportante control económico, político y

militar sobre una vasta región de la vertiente norte, especialmente eshatégica por

ser la salida natural de la Sierra a1 mar.

Al analizar el proceso de conformación de las autodefensas en la Sierra Nevada se

hace necesario hacer mención a la estructura que se asentó en el corregimiento de

Palmor (Movimiento Muerte a Secuestradores), en el municipio de Ciénaga, el cual

surgió, al igual que las autodefenqas de El Mamey, durante la crisis de la bonanza

"marimbera", pero,a diferencia de esta rlltima no logró mantener su organización

hasta el presente. Adán Rojas, uno de los comanda4tes históricos de las autodefensas

en esta región del país, llegQ a la Sierra en los setenta, huyendo de la violencia de su

natal Huila. En7977 forman las primeras autodefensas en Palmor, al occidente de la

Sierra después de ataques y hostigamientos de las FARC. Se hacen llamar Masetos,
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porque tienen relaciones con el MAS (Muerte A secuestradores), 1os paramilitares del

. Magdalena Medio (Henry Pérez, Yair Klein) y los Castaño. El área de influencia de

Los Rojas en los noventa fue la Zona Bananera, Ciénaga, sevilla, algrrnos barrios de

santa Marta, y la parte occidental de la sierra (veredas de Minca, la sierra, palmor).

En 2000, después del asesinato de Emérito Rueda, comerciante amigo de Hernán

Giraldo. se desató la guerra entre los dos bandos (Giraldo y Rojas). El asesinato fue la

gota que hizo rebosar la secuela de enfrentamientos entre los dos grupos, había

muchas quejas sobre robos y asesinatos de los Rojas, tensiones territoriales. Tras un

ataque de Giraldo a la base de Los Rojas en Giro casaca, estos se repliegan a Ia zona

controlada por los Castaño. Adán y Rigoberto, los principales jefes, son heridos y

después capturados en Barranquilla. En 2002 los Rojas fueron un apoyo para ,Jorge t'
40' en la guerra contra Hernán Giraldo. Después del acuerdo entre Giraldo y '40,, los

Rojas, ya como Bloque Norte de las AUC, vuelven a tener poder sobre la sierra. Ad¿in

Rojas fue capturado en 1996 y al , mando del. grupo queda Rigoberto alias "El
Escorpión", quien también fue captur¿do en 2002 y el clan de Los Rojas se desmovilizó

como miembros del Bloque Norte Frente William. Rivas entre el 6 y el 10 de marzo

2006.

A mediados de los años ochenta esta organización causó incontables

muertes en el departamento del Magdalena, principalmente en Ciénaga y en e1

curso de los noventa se fortaleció prestando el servicio de seguridad a sectores

ganaderos y bananeros en la zona plana. De gran importancia fue el apoyo que

recibió de sectores económicos relacionados con ei "Cartel de Cali" el cual tenía

algunas inversiones en la región, y por parte de algunos políticos

enriquecieron en el negocio ilícito del narcotráfico y que utilizaron esos

para hacer proselitismo y apropiarse del poder localtr

A partir de'1997 los grupos de autodefensas desarrollaron acciones para

contener la expansión de la guerrilla e incursionar en las zonas donde estos

que se

recursos

grupos subversivos tenlan sus fuentes de

narcotráfico, sin descontar aquellas zonas

financiamiento, principalmente en el

donde las FARC y el ELN ostentaban

algrln apoyo social, producto de su penetración política en organizaciones de

base en escenarios de economías agrarias y pecuarias y, de igual manera, en

relación con el comercio lícito que les proporcionaba avituallamiento, entre otros

p¡esentaron hechos de violencia ensatisfactores. Siguiendo este propósito, se
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varias regiones táctica de expansión y consolidación en muchos de 1os municipios

del departamento del Magdalena.

7.3. CASO DE LAVEREDALA SECRETA.

Actualmente el territorio está dividido en cúmulos de parcelas de pequeña

extensión, en las que habitan y laboran miembros de un conjunto de familias cuya

presencia en la zona se remonta en algunos casos a los años 1940 o antes y en otros

al decenio 'L965-1975. Una porción importante de esas familias son descendientes

de colonos provenientes de Caldas y Tolima que trajeron consigo el cultivo del

café y otras prácticas agrícolas propias c'lel interior del país.

La mayoría de los habitantes agtuales han tenido que abandonar los predios

varias veces en los rlltimos 30 años por cáusa de las acciones de los múltiples grupos

armados que se han disputado la zona.

Los hechos más impactanted en la región se definen en tres periodos los

cuales han sido reconstruidos a través de las entrevistas a líderes, personas

representativas del estado durante estas fechas, revisión de prensa, medios de

comunicación y la consideración de la narración de los hechos en las solicitudes

recepcionadas por la Uiridad , --/

Un primer periodo es el descrito aprpximadamente desde 1988 a 1994, en el

cual de manera intercalada hacían presencia militar en la vereda tanto las FARC

. como el ELN, realizando continuos hostigamientos a los campesinos y perpetrando

homicidios de manera frecuente, en marzo de L994 ese mismo año irrumpieron en

el pueblo con lista en mano preguntando por una serie de personas. las cuales al

encontrarlas eran ultimadas; Muchos habitantes de la zona al enterarse de lo

ocurrido decidieron desplazarse para salvaguardar su vida, en su gran mayoría

para Ciénaga el municipio más cercano y regresando en términos generales al poco

tiempo (1 año).

Los dos bandos cometieroh múltiples homicidios que condujeron al

desplazamiento de otros pobladores. Por ejemplo, una familia manifestó ante la --
Unidad, que tuvo que desplazarse debido al asesinato por Parte de miembros del

ELN de uno de los trabajadores de su predio.
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8. CALIDAD DE VICTIMA DEL RECLAMANTE.

En los procesos transicionales de restitución de tierras despojadas o
abandonadas, implementado por la Ley 1443 de 2011 y sus decretos reglamentarlos,

el concepto de victima presupone la existencia de un daño como consecuencia de

hechos atribuibles a1 conflicto armado interno.

El artículo 3 de esa Ley ensefra que,'t se considernn ztíctimns, aquelras personns qtte

hnynn sufriclo wt dnño por lrcchos ocurridos n partir del 1o enero tle 1gBS, conto consecltencút ,-z -

de infrncciones nl derecho internacionnl lumnnitnrio o tle oiolnciones graaes y mnnifestns n

lns normns intcrnncionnlcs de derechos ltumnnos, ocurridos con ocnsiótt tlel conflicto nrmndo

infurno" .

' Por su parte el artículo 75, señala que son titulares de la acción de restitución
las personas propietarias o.poseedorás de predios, o explotadoras de bardíos cuya

propiedad se pretenda adquirir por adjudicación, que hayan sido despojados de estos

o que fueron obligados a abandonarlos en virtud del conflicto armado, fijando como

límite temporal entre el 1 de enero de 1991 y et término de vige^cia de la Ley.

La acción está encaminada a la restitución Jurídica y material de las tierras

abandonadas o despojadas, partiendo del reconocimiento de la digniclad de 1as

víctimas y con prevalencia de los principios de buena fe e igualdacl con un enfoque _-,-
diferencial.

La Asamblea General de las Naciones Unidas mediante Resolución 60/ 147 de1

16 de diciembre de 2005, indica que se entiencie por víctima ',a toda personn que hnyn

srtfrido daños, indioidunl o colectiunntente, incluidns lesiones fisicns o mentnl¿s, ntfrimiento

e'mocionnl, pérdidns económicns o menoscabo sustancinl de sus derechos fundnmentnles, como

consecuencía de acciones u omisiones que constituyttn una aiolación mnnifestn de las nontns

internncionnles de dereclns humanos o unn ztiolnción graae del dcrecln internnciorutl

Itumnnitnrio."

De otro lado resulta conveniente manifestar que la condición de víctima se

soporta fácticamente en los sufrimientos que conllevan los actos tetroristas, masacres,

homicidios, cómbales, ,etc, que en el marco del conflicto armado interno afectaron

garantías ius fundamental de inmensa connotación como ia vida, libertad personal, la ,
integridad; dentro de este catálogo de violaciones la Corle Constitucional ha sumado

el hecho de 1as amenazas, pues no puede exigirse a la víctima esperar a sufrir una

lesión a su Integridad física para otorgarle la protección necesaria.
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En 1o que respecta al daño no necesariamente debe ser pahimonial para que

se le reconozca a una persona la condición de víctima bastará, que sea real, concreto

y específico para que se legitime su inclusión en el proceso y sea beneficiario de las

medidas especiales de protección que prevé la ley.

En el asunto que convoca al despacho, para acreditar la condición de víctima

del conflicto armado interno, tenemos que si bien al señora MARIA DEL CARMEN

BALLENA CASTRO, no fi¡5ura como desplazado en el Registro Único de Población

Desplazada -RUPD- o al menos no se mencionó ni se acreditó tal circunstancia en éste

proceso/ se tiene que en sus declaraciones nartan que fueron desplazados de la
'Secreta, por las amenazas de los paramilitares en el año 1998, hecho corroborado por

la comunidad y que se considera de carácter notorio dada su amplia difusión

nacional. Situación que no impide el reconocimiento de su carácter de víctimas,

habida cuenta que de las pruebas que obran dentro del expediente se tiene que

quienes fueron desplazados fueron amenazados por los paramilitares para que no

denunciaran tales hechos. Por lo que se tiene pór cierta su calidad de vÍctima de

desplazamient o f or zado.

De otro lado la Dirección General de la Unidad Administrativa Especial de

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, certificó que los reclamantes se

encuenhan incluido en el Registro Naciqnal de Vlctimas de Tierras Despojadas y

Abandonadas, citando además los integrantes del núcleo familiar y la condición de

ocupante del predio solicitado, al momento de producirse e1 desplazamiento forzado.

' La condición de vlctima de1 reclamante se desprende de la situación mate¡ial

que la obligó al abandonb forzado de sus predios, hechos que se traducen en las

continuas amenazas, presiones de las autodefensas unidas de Colombia que operaban

en la zona norte al mando de Adán Rojas, especialmente por 1os hechos ocurridos

ent¡e el 12 y 13 de octubre de 1998 en el que se diera la desaparición de varios

habitantes de la vereda la Secreta en la que se exigió además el abandono de las

Tierras de los moradores.

Al respecto, se ¡elató de manera detallada por la Unidad de Restitución de

Tierras, previo escucha en declaración a los habitantes y solicitantes en

restitución de la Vereda la Secreta, en al que se explica que en las declaraciones
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hay breves menciones sobre intentos o actos consumados de viorencia sexual por
parte de los hombres armados. Aunque ninguna(o) de 1os solicitantes declara
haber sido abusada(o), la viorencia sexual rara vez se denuncia o declara. suelen
ser los familiares/ en vez c1e las vÍctimas directas, qurenes mencionan esos

hechos.

De acuerdo con las declaraciones y ra prensa local der momento, el runes
12 de octubre un nrlmero indeterminado de hombres armados con fusiles de
largo alcance, remontó a pie la carretera que sube der casco urbano de Ciénaga
hacia la vereda la secreta, corregimiento de siberia. Aigunos recramantes dicJn
haber visto entre 50 y 70 uniformados, otros de 150 y 200 hombres. Todos ros
testimonios y reportes coinciden, sin embargo, en que era un grupo numeroso
fuertemente armado, que incursionó a plena luz del día. según lo relatan e1 líder
citado en apartes anteriores y otros solicitantes, los paramilitares entraron',a la
vereda con lista en mano" con los nombres de supuestos colaboradores de la
guerrilla. De acuerdo con varias declaraciones, esa lista la elaboraron unos

guerrilleros del ELN que desertaron y se unieron al bando de los Roias.

Antes de llegar a los predios de ',San Marcos', o ,rMano de Dios,', los

paramilitares ingresaron a ohas fincas en busca de otros enlistados. Relata la
declarante Gladys Raquel Anaya caballe¡o de charris de ra siguiente manera:

"se metieron 150 honbres con unfl lisln y la pr.tmern cnsitn a ln que llegnron fue a In

ntn, nli preguntaron por mi hijo LUIS ALFOIVSO CHARRIS ANAIA, le quitaron sts

papeles y se dieron arcnta que crn reseroistn y Ie ibnn a poner problema por eso, lo dejaron n

un lado y siguió [sic] el primer pelotón pnrn arñbn hacin ln seuetn preguntnndo por ln
gtterrilln"

En la tarde,del 13 de octubre, aproximadamente a las 5 pm, un grupo de

hombres ingreso a ia finca de Ia familia Castiilo Ballena conocida como ,,san Marcos

o "La Mano de Dios". según las deciaraciones de los hermanos sobrevivientes, allí

residían en ese momento los esposos Ana María Ballena Legarda y Marco Tulio

Castillo y sus hiios menores de edad.

También se encontraban en ese momento en la finca un tío de los
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Florentino Castillo Acosta, y unos trabajadores. Los paramilitares procedieron a

amarrar a todos los presentes y encerrar a los hombres en cuarto y las mujeres y a

los niños en otro. Pernoctaron esa noche en la finca y en la madrugada separaron

a doña Ana María y a do. Marco Tulio de sus hijos y los condujeron, junto con

Florentino Casiillo y uno de los trabajadores, a un lugar conocido como el cerro

"Las Tetas" donde fueron torturados y posteriormente ultimados con arma tle
fuego. cuando Darwin, el hijo mayor, quiso despedirse de su madre antes de que

.la obligaran a salir de la casa también fue conducido hacia ese mismo paraje donde

también fue asesinado. El cuerpo de doña Ana presentaba "puyazos,'en la parte

del pecho. Recuerdan algunos de los solicitantes, que los senos fueron cercenados.

En éste orden de ideas, encuentra éste operador jurídico que evidentemente

por el miedo infundido por los paramilitares la mayoría de los reclamantes se

abstuvieron de acudir a las autoridades administrativas para que Ies fuera reconocida

su condición de víctimas.

cuenta que la pretensión de los reclamantes estriba en

predio baldío, resulta imperioso determinar no solamente

Por lo anterior, se concluye que el reclamante tiene la condición de víctima,

pues soportó los padecimientos que conllevó el despojo de sus tierras,

produciéndose de esta forma un daño real, concreto y específico, demostrable por

mú1tip1es artículos de prensa que dan cuenta del désplazamiento masivo, comités de

. seguimiento, entidades nacionales e internacionales y los testimonios de las propias

víctimas, dichos que además de estar amparados bajo el principio de 1a buena fe,

armonizan con cada uno de los relatos realizados por los miembros de las AUC del

bloque norte al interior del proceso de Justicia y Paz, y que conducen

indefectiblemente a hacerlo merecedor de los beneficios que prevé la Ley 1448 de

2011.

Conforme a los hechos esgrimidos, la solicitante pretende le sea adjudicado e1

predio denominado "LA FORTUNA", ubicado en el corregimiento de Siberia vereda

la Secreta.

la

la

en

un

9. RELACIÓN JURÍDrCA DEL RECLAMANTE CON EL pREDrO.

Teniendo

adjudicación de
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relación jurídica que los vincula a1 predio sino también el momento en que empezaron

a ocuparlo y su explotación económica en los términos de la Ley 1,60 de 1994.

El predio denominado "LA FORTUNA" cuenta con Folio de Matrícula

Inmobiliaria No.222-8544 de la Oficina de Registro de Instrumentos público de

Ciénaga y su titularidad de dominio recae sobre un particular, por 1o que se trata de

un bien privado. Predio que es poseído en parte por la solicitante MARIA DEL

, 
CARMEN BALLENA CASTRO en calidad de poseedora, sobre el cual se verificó,

tanto de los hechos fácticos de la demanda como de la inspección judicial, que lo

usufructúa mediante el cultivo y que reside en é1.

De lo anterior, encuentra éste operador judicial que la solicitante ha estado

ocupando el predio objeto de restitución desde el año de 1992 posesión que se vio

interrumpida por el desplazamiento masivo de1 año de 1.998 de la vereda la Secreta,

asÍ mismo, se tiene acreditado que en la ractualidad la solicitante MARIA DEL

CARMEN BALLENA CASTRO se encuentra ocupando y explotando el susodicho

bien luego de su retorno voluntario al mismo en el áño 2006 cuando ya las

autodefensas dejaron de actuar en 1a zona.

DE LA SOLICITUD DE RESTITUCION.

El predio solicitado en restitución por el señor CARMEN DE JESUS

QUINTANA SUAREZ se denomina "LAS MARIELAS", identificado la matricula

inmobiliaria N' 222-8544 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del

Círculo de Ciénaga, se ubica en el departamento de Magdalena, municipio de

Ciénaga, corregimiento de Siberia, vereda la Secreta y se encuentra identi-ficado e

individualizado así:

.,..,i".',..¡
' ..' ' F.M,t.

t¿ Forluna 65830 00-06-0004"0357 22.2-8544 9 Has+8418 rnt2
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COOBDENADAS GEOGRAFICAS

Cuadro de Colind¿n(las

Punto

t32

261,47 Trino Secen¡

13¿

180,82 fide¡H€rnánde¡

r35

17,43

146

368,40 Iorge tliec.r OrtPg¡

135a

185,10 lo¡ge Éliecer Oíega

137

266,56

t32

7.1,2, CUADRO DE COOROENADAS DEL PREDIO SOLICITADO EN INGRESO AL
REGISTRO OE PREOIOS OESPOJADOS O ABANDONADOS.

PUNTO I"ONGIfUD

74' 7' 49,930', O r.0' 56' 57,617" N

134 74'. 1', 46,763' O r0'56 49,704' N

r35 14' ]' 47,287" O 10'56 43,842" N

l35a 14' )' 58,2ú" O 10's6'49,795" N

137 74' 7' 58,518' 0 10' 56', 55,8t 5' N

146 74" 7'41,61;0" O 10' 56' 44,009' N

PUNTO
.NORIE ESIE ;.', ro¡¡G (:1."1. ..

170¿63O,11 994203,5779 t0'56'57,617'N 74'7'498¡0" O

134 1702386,948 994299,8045 10' s6 4t,70é" f.l 74'1',46,763" O

t35 r702206136 994243,8639 10' 56'41,E4¿' fl 24',7'47,2A7" O

r0' 56' 49,795" N

14', 7' 47,6ñ" O
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Plaño de Grorclcrend¡dón Predhi

La soiicitante luego de su retorno ha ido limpiañdo y realizando siembras

frutales, todo lo anterior es confirmado por Ia solicitante de los supuestos fácticos, al

igual que en la inspección judicial realizada sobre la parcela, donde se encontró 1a

reclamante explotando económicamente la tierra, donde se comprobó que cle las

hectáreas solicitadas en restitución, tiene civilizadas al menos un 60% con cultivos de

guanábana, limón, aguacate y mango.

Conforme a lo manifestado, es claro para el despacho que la solicitante ha estado

ocupando y explotando el predio "LA FORTUNA" desde antes del primer

desplazamiento forzado del año 1998 retornando nuevamente en el bien y

explotándolo agrícola y agropecuariamente.

10, SITUACIÓN IURÍDICA DEL PREDIO OBJETO DE RESTITUCION "LA

FORTUNA".

El predio ' LA FORTUNA ", se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria N'
'222-8544 de la Oficina de Registro de Inst¡umentos Públicos del.Círculo de Ciénaga y

cedula catastral No. 00-06-0004-0357, ubicado en el Departamento de Magdalena,

Municipio de Ciénaga, corregimiento de Siberia, vereda la Secreta., con una cabida de

80 HAS. Su folio de matrícula se encuentra activo, su apertura se realiza el22 - 03 -
1984, consta de 10 anotaciones entre las cuales se observa que la anotación 4 que4

ocorresponde a un embargo, es cancelada por la anotación 5, y la anotaciór'r 6 que
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Respecto al predio, el origen jurídico del predio proviene de dominio privado,
"mediante la adjudicación en favor de CABAñA OROZCO ALVARO. CABAñA
OROZCO ALFREDO Y CABAÑA OROZCO AUGUSTO CN IA SUCCSióN dCI SCñO'

Joaquín Cabaña Melo.

corresponde a protección jurldica de1 predio de acuerdo al, art. 17

2011; es cancelada por la anotación 7.

Se evidencia que el predio consta de 80 has, área que no ha sido

modificada jurídicamente. Mediante auto 0639 de 16 - 04 - 2015 en

decreto 4829 de _--

fraccionada ni

el Juzgado 001

civil de circuito de santa Marta, inicia su etapa judicial del proceso de restiiución

sobre el predio "LA FoRTUNA', y en el mismo acto el predio se sustrae del comercio

provisionalmente, de acuerdo a lo establecido en el literal b. art 86 ley 114g de 2011.

sobre el predio no se encuentra inscrita ninguna medida de protección individual por

parte del propietario, poseedor ocupante o tenedor.

11. ALEGATOS DEL REPRESENTANTE DE LAVICTIMA.

El Doctor MARCOS MONTALBAN VIVAS, Representante de la Victima, inició

su concepto efectuando un recuento de la demanda y sus pretensiones, pasando

seguidamente a esbozar el contexto de, violencia en la zona, finalizando con el caso

concreto del predio "LAS MARIELAS" y su respectiva solicitud de reconocimiento de

derechos a favor de la víctima, de igual forma hizo referencia a los proyectos

productivos, así mismo solicitó DESENGLOBAR el predio solicitado ,,LA

FORTUNA", de mayor extensión identificado con el folio de matrícula inmobiliaria

No 222 - 8544, el área de t has + 8418 mtZ, de acuerdo al levantamiento topográfico,

sobre el cual ejerce posesión la señora MARIA DEL CARMEN BALLENA CASTRO,

en un área de t has + 8418 mt2.

DESENGLOBE: Tenemos que al proceso de subdividir un predio en dos o más

partes se le conoce con el nombre de desenglobe.

En el derecho privado colombiano se entiende por desenglobar un inmueble

como el procedimiento mediSnte 'el cual se modifican las caraqterísticas de un p¡edio
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por segregación de otros predios, con o sin cambio de propietario o poseedor (división
de un inmueble en dos o más predios.

, El desenglobe permite al propietario de un inmueble disponer de él cuando lo
quiera, pues a parir de este kámite cada propietario obtiene su matrrcula inmobiliaria.
certificado catastro, planos y escritura

12. CONCEPTO DE LA PROCURADORA DELEGADA.

La agente de1 Ministerio público, deregada para restitución de tierras, inició su
concepto efectuando un recuento de lo expresado por la parte solicitante en ra
demanda, luego realizó un análisis der contexto de violencia general y especifico en
la zona de ubicación del predio objeto de restitución.

A continuación se transcriben aparte del concepto de la procuraduría:

"Del an,ñlisis ile las pruebas allegadas se colige:

Los acontecimientos q.,e pomponen la,rearidad corombiana y lo sucedido en la vereda
la secreta, corregimiento de siberia, municipio de ciénaga en medio de la gresca

armada existente entre los años de 1998, permiten dilucidar las reraciones por el
poder que se entretejgn por parte de los diferentes actpres involucrados, así como las

consecuencias de desarraigo que eso acarrea para las personas que quedan en medio

del conflicto extremo, viéndose la población sometida al terror y la zozobra

permanente. Precisamente ese escenario del éxodo en la guerra se dio en varias

veredas del municipio de ciénega - Departamento del Magdalena, entre otras, por lo
que la señora MARIA DEL CARMEN BELLENA cAsrRo. sufrió los embates de esa /
violencia y se vio abocado a un desplazamiento forzado que le impidió explotar

temporalmente su tierra, como figura en los inJormes de prensa escrita, testimonios e

informes de la Fiscalía Géneral de la Nación y las Resoluciones del Comité Municipal
de Atención a la Población Desplazada.

sin ningún ápice de duda, MARIA DEL CARMEN BELLENA cASTRo.osrenta la

calidad de víctima en razón de la propia situación fáctica que vivió, por lo que

consciente de ello él optó por los mecanismos procesales especiales de restifución en

el marco de la ley 1448 de 2011 para restituir y formalizar su relación jurídica sobre el

predio "LA FORTUANA n ubicado en la vereda La secreta corregimiento de siberia,

4't ,--'
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municipio de Ciénaga. Así, para el inicio de la etapa administrativa presentó su
solicitud de inscripción en el registro de tierras despojadas y abandonadas ante la

.UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS
DESPOIADAS en la cual decra¡ó que salió desprazado el 13 de octubre de r99g,
cuando Hernán Giraldo y sus hombres, se desmovilizan, entra otros grupos, que
empezaron a pelear er territorio, y a hostigar a todos aquellas pefsonas que ocasión el
desplazamiento masivo y abandono colectivo de los predios.

surtido el procedimiento de "Registro de tierras despojadas y abandonadas
forzosamente", se incluyó en el mismo a ra señora MARIA DEL CARMEN BELLENA
cAsrRo. y se determinó el bien objeto de abandono conforme a los datos que exige
el literal a) del art. 84 de la ley 74448 de2}ll.

¡ Para el efecto, los funcionarios de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIóN DE
. RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPo]ADAS, {ea]izaron ios esfurlios de
microfocalización que permiten identificar físicamente el territorio donde se va a
intervenir, así como el trabajo de campo y el levantamiento topográfico con Ia
aquiescencia de la señora MARIA DEL CARMEN BFLLENA cASTRo., quien en
pretérita fecha manifestó que su relación con el predio ,,LA FORTUNA" viene desde

hace más de 20 años en calidad de poseedor, se vinculó con el predio desde el año
de 1967, Cuando entro con su familia a vivir y trabajar los terrenos, por haberlos

encontrado solo.

o De las Transcripción de las entrevistas realizadas a. pobladores y testigos

presenciales de los hechos ocurridos desde el 13 de octubre de 199g en la vereda
la secreta, se llega a la conclusión que efectivamente el accionante fue objeto de

hechos de violencia, que le toco soportar junto con su padre, ros hechos de

violencia del conflicto los que los vio obligado a salir de su lugar de vivienda y

trabaio, en el año de 1.998.

o La prueba documental aportada y construido por la unidad Territorial con la
comunidad en los ejercicios de cartografía socjales, se señala y permite verificar
cronológicamente los hechos de violencia de la zona durante el periodo L99g a

2011.

Q.



Sol¡cítud de Rest¡tución y Fotmcl¡zoc¡ón de fierrqs Despojados y Abondonadqs Forzosomente --/pred¡o: LA FORTUNA.

Rod.:2075-00013.

. 
En e1 primero de julio de 2013 se lrevó a cabo 1a ditigencia de Inspección Judiciar, con
presencia el Ministerio Publico y peritos clel IGAC, al predio objeto de restitución,
diligencia que fue atendida por la peticionaria donde se observaron los actos de
explotación de dicho predio.

Igualmente para clarificar la naturaleza del predio objeto de restitución LA
FORTUNA" se hizo una identificación jurídica y material del bien, por parte de la
Superintendencia de notariado y registro.

A juicio de esta Agencia Fiscai ros hechos antes narrados y que se encuentran /
pienamente demostrados en el sr¡b life, fueron Ia causa del desplazamiento del
solicitante quienes para salvaguardar su vida tuvieron que abandonar sus parcelas,

que no solo constituían su hogar sino su único patrimonio y medio de subsistencia
del que derivaban su sustento diario. r

Así las cosas, conforme a la apricabilidad de la norma que regula esta materia y
acorde con 1o elementos probatorios arrimados, esta Agencia Fiscal conceptúa de

manera favorable las pretensiones de los demandantes, exhortando a1 señor Juez
acceda a las súplicas de la demanda por encontrarse debidamente probados los

elementos de la acción de ¡estifución de tierras, como son la calidad de víctima del

solicitante,,la relación jurídica de este con el predio, la situación jurídica del predio
el desplazamiento y temporalidad, consagraclos,en la Ley 144g de 2011, conforme a --
los hechos verificados, tales como, predio iclentificado y acreilitaclo en tenencia,

número de hectáreas en posesión e identidad plena de la víctima.

En consecuencia por ser procedente, dentro de sus ordenaciones se proceda con la
materializar del derecho a la restitución de tierras despojadas a la solicitante,

accediendo el despacho a las pretensiones que a fin de Iograr una restitución integral,

se le beneficie con la materialización el derechos a una vivienda digna, proyecto

productivo acorde con las condiciones de mujer campesina de la solicitante y

tomando todas 1as medidas necesarias para protegerlo de los riesgos específicos y

diferenciados que enfrentary asf como de cualquier amenaza de vulneración a sus

derechos.
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Que en los términos del literal g) de1 artículo 91 de la Ley 1448 de 2011, se

fo¡malice la relación jurídica de la víctima con el predio; en consecuencia se

'ordene al INCODER aclarar las medias y linderos del predio a restituir en esta

demanda.

Que se ordene a la oficina de Instrumentos Públicos del circulo Registra! de

ciénaga: I) inscribir ia sentencia en los términos señalados en el literal c del artículo

91 de la Ley 1448 de 2011. II) cancelar todo antecedente registrar, gravamen y

limitaciones de dominio, título de tenencia, arrendamiento, falsas tradiciones y

medidas cautelares registradas con posterioridad al abandono, así como la

cancelación de los correspondientes asientos e inscripciones regístrales.

Que se ordene a la Oficina de Instrumentos Públicos del Circulo Registrar de

Ciénaga la inscripción én los folios de matrícula inmobiliaria de la medida de

protección jurÍdica prevista en el artíctllo 19 de la'Ley 387 de 1.992 , esto siempre
'y cuando 1as vlctimas a Quienes se les t'estituyan los bienes, estén de acuerdo con

que se profiera dicha orden de protección.

13. PRESCRIPCIÓN ADQUISITTVA EN FAVOR DE LA SOLICITANTE.

I

Al respecto, ei artículo 2512 establece:

"La prescripción es un modo de adquirir lng cosas.ajenns, o de extinguir

ncciones o dereclns Ajenos, por hnbersg poseído l.ns cosns y no hnberse ejercido

rlichas ncciones v derechos durnnte

\cierto Inpso áé üenryó, y:coicuribnilo los'tlemás requiiitos legales.

Se prescribe una sccíón o derecho cunndo se exlingue por ln prescripción"

Ir,a prescripción adquisitiva púede ser ordinaria o extraordinaria. La primera

se presenta cuando además de la posesióry exista justo título y buena fe en el

usucapiente y la segunda,.por él siinple transcursó.dbl tiempo exigido por la ley

ejerciendo posesión sobre la cosa. Son presupuestos para la prescripción que verse

sobre cosa piescriptlble ajena; la'posesión y el tiempo.

La Corte Suprema de Justica "En senten,cí¿ d9 2 de nh.l/o tlc 'l-990, estt

Corponrción indicó, que ht 'posesió1r, Ltpt p¡ffú plescribir, hú de estttr muy biert
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affdcterizúd¡l, en el sentido de que, por fuera de entr¡tñttr los elementos esencíttles ,t

qopartícipes. Desde este punto de aíst¿r l¡ exclusiaidttd que d totlLt posesión

cttr¡rcterizLt sube de punto, si se quiere; ,rsí, debe comportrr, sin ningin género de duda,

signos eaidentes de ttl tr¡rscendenciir que no quede resquício dlguno por ilonde puedtt

colirse lú dnúigüedad o la equiaocidtd.', mediante actos reiterados de posesión,

Entra este operador judicial a establecer si la solicitante demostró la condicrón

de poseedor exclusiva del predio desde el año d,e 7992.

si bien la posesión es un hephg éste ponduce a qr,re el legislador la proteja como
'generadora de un de¡echo, hasta el punto de garantizarque no puecle ser obieto de

perturbaciones ni mucho menos,de despojo y permitiendo que por su perseverancia

y continuidad sirva para adquirir el dominio del bien sobre el cual se ejerce con el

transcurso del tiempo estipulado para cada caso en el ordenamiento jurídico vigente

y aplicable en determinado momento histórico.

Entra este operador judicial a establecer si la solicitante obstante lá'calidad de

poseedora del predio obieto de restitución. En los autos se encuentran debidamenre
lrr

acreditados los siguientes hechos que tienen relevancia con la decisión que se esta

adoptando:

A.-) Según el diagnóstico regishal emitido por la Superentendía de Notariado y

Registro tenemos que: ANOTACION 1: (SUCESION), inscrito con código 15e

'mediante sentencia SN del: 29 - 05 - "I968IUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO

qE SANTA MARTA: RADICADOEL}2-07 -7970D8: CABAñA MELOJOAQUIN

A: CABAÑA OROZCO ALVARO, CABAÑA OROZCO ALFREDO Y CABAÑA
OROZCO AUGUSTO. ANoTACIoN 2: COMPRAVENTA (ESTE y OTRO),

INSCRITO CON CODIGO 101, MEDIANTE ESCRITURA 359 DEL: 24- 09-1970

NOTARIA PRIMERA DE CIENAGA; RADICADO EL 28-09-T920 DE: CABAñA
OROZCO ALVARO, CABAÑA OROZCO ALFREDO, CABAÑA OROZCO

AUGUSTO A: TOLEDO DE RACINES FRANCISCA, ANOTACION 3:
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,COMPRAVENTA (ESTE Y OTRO), INSCRITO CON CODIGO 101, MEDIANTE
ESCRITURA 65 DEL: 21'-02-1974 NOTARIA PRIMERA DE CIENAGA; RADICADO
Ér v-o+-tgz+. DE: ToLEDo DE RACINES FRANCT'cA. A: RIos GARCIA
ARNULFO ENRIQUE Y RIOS GARCIA ESTHER JUDITH. ANOTACION 4,

EMBARGO INSCRITO coN coDIGo 401, MEDIANTE oFIcIo 547 DEL :22-09-1986

JUZGADOCIVIL DELCIRCUITO DE CIENAGA; CON RADICACTON 1749_86 DEL
06-10-1986 DE: CAJA DE CREDITO AGRARIO TNDUSTRIAL y MINERO A: Rros
ESTHER JUDITH Y RIOS GARCIA ARNULFO ENRIQUE. ANOTACION 5.

CANCELACION EMBARGO, INSCRITO CON CODIGO 790, MEDIANTE OFICIO
69 DEL: 08-02-1989 JüZGADO CrVrL DEL CTRCUTTO DE CiENAGA; CON _-_-

RADICACION 285-89 DEL 16-02-1,989 DE: CAJA DE cREDrro AGRARTO
INDUSTRIAL Y MINERO A: RIOS GARCIA ESTHER JUDITH Y RIos GARCIA
ARNULFO ENRIQUE. ANOTACION 6. PROTECCION ]URIDICA DEL PREDIO

ART 13 No 2 DECRETo 48zg DE 2011 (MEDTDA CAUTELAR), TNSCRITO coN
eoDIGo 482 MEDIANTE RESoLUcToN RDGMr 0022 DEL: z7-08-20r2uNrDAD
RESTITUCION DE TIERRA SANTA MARTA. CON RADICACION 2014 - 1228 DEL
23-07-201.4 DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE
RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS. ANOTACION 7. CANCELACION
PROTECCION JURIDCA DEL PREDIO ART 17 DECRETO 4829 DE 2011, INSCRITO

coN coDIGo 486, MEDIANTE RESoLUcToN RM 0200 DEL: 14-11-2014 UNIDAD
RESTITUCION DE TIERRA SANTA MARTA, CON RADICACION 2014 - 2O7g DEL
02-12-201'4. DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA EspEcIAL DE GESTION DE ---
RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS. ANOTACION 8. PREDIO INGRESO

AL REGISTRO DE TIERRA DESPOJADAS ART" 1TDECRETO 4829D8201'], (OTRO),

INSCRITO CoN CODIGO 933, MEDIANTE RESOLUCTON RM 0200 DEL: 14 _ 11_

2014 UNIDAD RESTITUCION DE TIERRA SANTA MARTA, CON RADICACION

n1,4 - 2079 DEL 02-12-2014. DE:.UNIDAD ADMINTSTRATIVA ESPECTAL DE

GESTTON DE RESTTTUC¡ON DE TTERRAS DESPOJADAS. ANOTACTON 9.

ADMISION SOLICITUD DE RESTITUCION ;EE,PREDIO - LITERAL A ART 86 LEY

1448 DE 2011 (MEDTDA CAUTELAR), TNSCRTTO,CON CODTGO 483, MEDTANTE

SENTENCIA 0639 DEL: 1,6-04-201,5JUZGADO 001 CIVIL DE CIRCUITO DE SANTA

MARTA; CON RADICACION 201s-940 DEL22-04-201,5. DE:JUZGADO PRTMERO

CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE

SANTA MARTA. ANOTACION 10. SUSTRACCION PROVISIONAL DEL --.
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'coMERCIo EN PRocESo DE RESTITUCION LITERAL B ART. 86 LEy 11148 DE
?.p11 (MEDTDA CAUTELAR), TNSCRTTA CON CODTGO 484, MEDTANTE
SENTENCIA 0639 DEL: 16-04-201sJUzcADo 001 cMrL DE CTRCUITO DE SANTA
MARTA; coN RADICACION 2015-940 DEL2204-2015 DE: ]uZGADo PRIMERO
CIVIL CIRCUITO ESPECIALIZADO EB RESTITUCION DE TIERRAS DE SANTA
MARTA.

La solicitante MARJA DEL CARMEN BALLENA cAsrRo, manifestó que
llegó al predio LA FORTUNA' en er año L992, en compañía de su esposo Luis Carlos
Barrero, (QEPD). Y desde esa época han venido explotando er bien y soro fue
interrumpida por la presión de los param itares, ar cuar regreso en er año 2006 y desde
entonces continua con 1a explotación de ras misma, situación que se pudo corroborar
con la inspección judicial practicada al predio .LA FORTUNA". MARIA DEL
CARMEN BALLENA cAsrRo viene ejerciendo la posesión pública, paclfica, quieta
e ininterrumpida ni civil ni naturalmente, sobre la totalidad del inmueble desde el
año 1992 antes de mori¡ su esposo por Io que ha completando de esta manera
muchÍsimos más de veinte años. ,

Ent¡ando en posesión de ra integridad del mismo sin ia oposición o morestia
de nadie (excepto los grupos paramilitares) con áni¡no @e señor y dueño; el señorío
consistió en cultivos, explotación directamente de la tierra.

De otra parte la Ley 1448 del 2011, indica que el despojo o el abandono forzado
de tierras, no interrumpe el término para la prescripción adquisitiva de dominio de
dicho predio, por Io que contara para dicho término el tiempo del despojo o del

abandono forzado.

La jurisprudencia de la corte suprema de Justicia tiene definido d.e manera

uniforme los requisitos de procedibilidad que habilitan al poseedor para obtener en

su beneficio la prescripción adquisitiva de dominiq entre otras en la sentencia de

casación de 2 de mayo de 199Q siendo entre ellos:

El " trnnsatrso del tienryo, que en todo supuesto ln de ser el necesario pnrn ln

prescripción extrnordinnrin, aale decir, ueinte años según el artículo 1o de ln Ley s0 rle 1936", -
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modificatorio del arrculo 2531 del Código civil y reformado por la Ley 791,del 2002
que redujo ei término a diez años.

En este caso cualquiera de las regisraciones que se apliquen ra solicitante
demostró que ha poseído de manera exclusiva con ánimo de señor y dueño el predio
"LA F.RTUNA", por más de 20 años. pero se aplica ra legislación que corresponde
a la reforma que al citado precepto le hizo ra L ey 291. de 2002,que rebaió, en tratánoose
de la prescripción ext¡aordinaria, el tiempo de "posesión,,de veinte a diez años, poÍ -.-_
cuanto si bien es cierto ros hechos ocurrieron antes de entrar en vigencia 1a reforma es

decir los 20 años se completaron antes del 2012, no es menos cierto que dicha solicitucl
de restitución y por consiguiente de decraración de ra prescripción adquisitiva de

'dominio de1 predio ""LA FORTUNA", se presentó el 19 de FEBRERO d,er 2074,
grando ya estaba vigente dicha reforma y porque el nuevo período se cumplirse
íntegramente con posterioridad a dicho reforma, además por ser más favorable al
solicitante.

En este caso concreto, la soricitante MARIA DEL CARMEN BALLENA
cAsrRo, acreditó la "posesión" exclusiva del inmueble. En síntesis, el buen suceso

de la declaración de pertenencia está sustentado en que MARIA DEL CARMEN
BALLENA cASTRo, ha ejercido sobre er bien raíz plenamente identificado en er ,_,
curso de la inspección judicial y absolutqmente coincidente con el clescrito en la
clemanda, la'lposesión" mate¡ial exclusiva por más clel lapso mínimo exigido por e1

legislador, que para este caso es <le diez (10) años (Ley 791de 2002).

, La explotación económica del condómine poseedor es evidente si se aprecia

que lo tiene en su poder ocupándolo y utilizándolo en su personal beneficio por más

de veinte años desde el año 1992, con ánimo de señor y dueño mediante la realización

de actos positivos indicativos fehacientemente de ello.

De otra parte la Ley 7448 del20L1, indica que el despojo o el abandono fo¡zaclo

de tierras, no interrumpe el término para la prescripción adquisitiva tle dominio de

dicho predio, por lo que contara para dicho término el tiempo del despojo o clel

abandono forzado.
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Por todo lo anterior, éste operador judicial dará aplicación ar principio pro
víctimas en el presente caso pa¡a de dicha forma, decrarar que ra solicitante MARIA
DEL CARMEN BALLENA cAsrRo, identificada con la cedula de ciudadanía No
49.781'.721' adquirió por pRESCRIpcIoN ADeuIsITIvA DE DOMINIO una parte
del predio Ld FORTUNA con prenclida con una cavidacr superficiaria 9 has + g41g

Ideniificado con el folio de matrícula inmobiliaria N" z2z - gs44 de la oficina de
Regisho de instrumentos Públicos del Círculo de ciénaga y cedula catastral No. 00- --
06-0004-0357 situado en er departamento de Magdarena, municipio de ciénaga, e
identificado por las características y rincleros que aparecen en ia demanda, en los
títulos, el certificado de tradicióh N' 2zz-gs44y én ra inspección judicial.

Complementariamente, se ordenará la inscripción de este fallo en el folio inmobiliario
N' 222-8544 de la oficina de Registro de Instrumentos púbricos der Círculo de
Ciénaga, para Io cual se dispondrá oficiar y remitir copia original de la presente
sentenbia a la oficina de Instrumentos publiios de ciénaga Magdalena a efectos de
que'se regisde.o-o iítulo de dominio ulhu,oo, d" la señora MARIA DEL CARMEN

i ,, ,, ¡ ..,,r I

BALLENhCASTRO.,I t rrrl t .,,,,. I ,

':;
14. DE LA SOLICITUD DE EXONERACION DE PASIVOS DE LAS VICTIMAS

SOLICITANTES, ..,
Ffente a la pletensión de condonación de pasivos por concepto de impuestos,

servicios públicos y finaricieros. debe preclsar ésté operador que en lo que iespecta a
las deudas por serüiciós priblicos en los p?edios objeto de restitución, éstos aún no se

prestan en la vereda La gec¡et¡ conforme 9e evide¡ció de las inspec,ciones judiciales

con la intervención de perito realizaflas. por lo que no,hay rugar a exonerar de deudas
por conceptos no generados a la fecha, 1a misma suerte corre la pretensión frente a las

deudas con el sector financiero pues no fueron acreditadas en gl plenario mediante

facturas, ordenes cle cob¡gs, certificacionep de existencias de deudas o demás, por 1o

tanto se itera, no procede el alivio de pasivos financieros o por servicios públicos

domiciliarios.
,,irl,ii,,.

En lo que respecta a La orden al Alcalde de Ciénaga Magdalena a fin de que

condone y exonere las deudas que por concepto de impuesto predial, tasas y otras

contribuciones llegaren a tener los predios objeto de restifución, es de tener en cuenta

que en uri principio sb deberia atender a lb normado por el artículo 121 de laley li/lg

L
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de 20r'1', en el sentido de que solo se ordenaría condonar los impuestos prediales o

contribuciones generados durante el período comprendido entre la época del

desplazarniento o despojo hasta 1a fecha de retorno al predio, por 1o cual luego del

análisis del acervo probatorio el periodo a condonar seria el comprendido entre 199g,

época de los desplazamientos masivos, y el año 2007, fecha del retorno voluntario,

pero en e1 presente caso en virtud del principio pro Homine se aplicará 1o normado

en el Acuerdo 003 de 2013 emitido por la Alcaldía de Ciénaga- Magdalena mediante

el cual se regula la materia de manera más favorable para las víctimas, esto eg concede

la condonación de pasivos desde la época del despojo hasta la fecha de la emisión de

la sentencia de restitución y la exoneración de 1os dos años posteriores a la misma,

esto es/ del año de 1998 ai 2015 con lo que se evidencia una mayor cobertura en la

condonación y exoneración de pasivos por impuestos a las víctimas de la vereda la

Secreta en el Municipio de Ciénaga., ,

Por ló anterior, y ante la'existencia del Acuerdo No.003 del g de Marzo de 2013,

por medio del cual el Municipio de Ciénaga (Magdaiena) estlblece la condonación de

los valores ya causadoi del impuestó predial unificádo incluyendo los intereses

corrrentes y moratorios generados sobre los bienes inmuebles que en el marco de la

aplicación de la Ley 1448 del 2011 hayan sido restituido o formalizados mediante

"lsentencia judicial, al igual que la exoneración pbr el mismo concepto durante los dos

años siguientes a dicha sentenciá; deberá ordenándose a la máxima autoridad del

es h su Alcaide, dar plena y cabal

.Recapitulando,, gncug¡tra prqbadq éste operador judicial que durante el año

1,994, hacian presencia r¡ilitar en la vereda la Secreta tanto las FARC como el ELN y

las AUC realizando continuos hostigamientos a los campesinos y perpetrando

homiciciios de manera continua y sistemática, que en marzo de

v
ese mlsmo ano

rrrumpleron en drcha vereda con lista en máno preguntando por una serie de

personas/ las cuales al encontrarlas eran ultimadas, razón por la cual muchos

habitantes de la zona al dntblarse de los insubesós ocurridos decidieron desplazarse

, aplicabilidad a dicho Acuerdo.
,i

para salvaguardar sir viJa.

Que para el año 1998,, se cqnsolidó en la zona atro grupo al margen de la ley,

las denominadas Autodefenqas U4idas de Cplomlia (A.p.C,) Bloque Norte, las cuales

, el dla 13 de Octubre de ese mismo año, perpetraron una masacre en la vereda,
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asesinando y secuestrando campesinos, logrando con elro imponer el terror y generar
un desplazamiento masivo y el despojo de las tierras a las víctimas.

Así mismo se tiene acreditada la caridad de víctima de la viorencia y posterior
desplazamiento forzado del solicitante por los hechos descritos en el año de 199g del
predio objeto de restitución, que posteriormente retornó a é1,

ocupándolo y explotándolo económicamente y que se trata de

adiudicable.

que se encuentra

un bien privado

' Igualmente la solicitante demostró que ha poseído de manera excrusiva con
ánimo de señor y dueño el predio ,,LA FORTUNA", por más de 20 años.

Por todo lo anterior, éste operador judicial, declarara que la solicitante oLARIS
DE LA CRUZ MATTO MENDOZA, identificada con la cedura de ciudadanía No
22.650.472,adquirió por pRESCRIpcIoN ADeUISITIVA DE DOMINIO el predio
"LA FORTUNA". Identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N. 222-g544 de

la oficina de Regisho de Instrumentos priblicos del Círculo de ciénaga y cedula
catastral No. 00-06-0004-0357 situado en el departamento de Magdalena, municipio _--
de Cienaga, con una cavidad superficiaria de 9 hectáreas con g.11g metros cuadrado.

Complementariamente, se ordenará la inscripción de este fal1o en el folio inmobiliario

.N' 222-8544 de la oficina de Registro de Instrumentos públicos del Cí¡culo de

ciénaga, para lo cual se dispondrá oficiar y remitir copia original de ra presente

sentencia a la oficina de Instrumentos públicos de ciénaga Magdalena a efectos de

que se regisbe como ftulo de dominio a favor de la señora MARIA DEL CARMEN
BALLENA CASTRO.

De otro lado cemo garanÍa de no repetición qe ordenará al señor Registrador

de Instrumentos Públicos del Círculo Registral. de Ciénaga (Magdalena) que se

abstenga de inscribir cualquier acto jurídico que, versen sobre el predio ',LA
FORTUNA", identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 222-9544,

cualquiera que sea su naturaleza jurídica, durante los dos años siguientes a la presente

sentencia.

Teniendo en cuenta el numeral p) del artículo 90 de ta Ley 744gde 2011 señala

" Lns órdencs que senn necesnrins pnrn gnrnntiznr ln efectiuidnd de ln restitución juríd.icu y
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ffinteriñI del bien inmueble y Ia estabilidad en el ejercicio y goce efectiuo de los derechos de lns

personns reparadas"; en virtud de esto se ordenara al IGAC la actualización de los

registros catastrales y alfanuméricos de existir estos, atendiendo la individualización

e identificación del predio.

Así mismo en virtud de la función transformadora del marco transicional se

ordenará al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, incluir dent¡o de los

. programas de subsidio familiar de vivienda rural, a la demandante, dándole especial

prioridad y atendiendo el enfoque diferencial, y a la coordinación de proyectos

productivos adscrita a la unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución

de Tierras Despojada, con el fin de que garantice la sostenibilidad de la restitución

ordenada; igualmente priorizar a los solicitantes,, en el programa de implementación

de proyectos productivos que se tienen establecidos para ta1 fin, asl como dent¡o de

los programas de subsidio integral de tierras (subsidio para la adecuación de tierras,

asistencia técnica agrícola e inclusión en programas productivos), de conformidad

con los arts.114 y siguientes de laley 1448 de 2011.

En ejercicio de la re, dignificación de las víctimas se ordenará se brinde a la

reclamante y sus núcleos familiares asistencia médico y psicológica, agua potable y

condiciones suficientes para su higiene personal, así como el acompañamiento y

asesoría durante el trámite de subsidio de vivienda. Igualmente, a la secretaria de

salud del Municipio de Ciénaga (Magdalena) verificar la Inclusión de 1as víctimas en

el sistema general {e salud, y en caso de no encontrarse afiliados, se disponga, en

forma inmediata, a incluirlos en el misryo.

Finalmentel, para un cabal cumplimiento de los beneficios y el restablecimiento

de los derechos económicos y sociales que se otorgará a los solicitantes el beneficio de

alivio de pasivos ordenando al ALCALDE DE CIÉNAGA- MAGDALENA dar cabal

cumplimiento al Acuerdo No.003 del 8 de Marzo de 2013 emitido por dicho Municipio

respecto a la condonación y exoneración de deudas por concepto de impuesto predial,

tasas y otras' contribüiiones' tenga o llegue a tener el predio objeto de restitución, por

el termino indicado en dicho acuerdo.

De otro lado el despacho pondera la labor del Ministerio Público en cabeza de

1a procuradora delegada doctora'Luz Márgarita Llanos Torrenegra, a 1o largo de todo



Sol¡c¡tud de Rest¡tución y Fotmalizac¡ón de T¡effas DespoJodas y Abondonados Forzosomente
Prcd¡o: LA FORTUNA.

Rod.: 2015-00013.

el proceso y encuentra su concepto ajustado a derecho y guardan concordancia con la

realdad encontrada el caso sub examine.

AsÍ mismo, se ordenará al ALCALDE de CIÉNAGA, MAGDALENA y al

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, que dentro de su

presupuesto de gastos en infraestructura genere una partida que efectué 1a

adecuación de las vías de comunicación y acceso al corregimiento de siberia vereda

la secreta Municipio de Ciénaga, Magdalena y circunvecinos, y si a bien no existiere

dicha partida la incluya dent¡o de su presupuesto venidero para tal cometido, lo

anterior en aras de garantizarle a los solicitantes un nivel productivo competitivo en

la producción y comercialización de sus productos, y así mejorar fehacientemente su

calidad de vida y el desarrollo económico sostenible en la regióry en el mismo sentido

se ordenará del contenido de tal emisiva.al MINISTERIo DE TRANSPORTE como

órgano central para lo pertinente y su eventual acompañamiento en dicho proceso.

En razón de lo expresado el Juzgado primero Civil Del Circuito Especializado

en Restitución de Tierras de santa Marta, administrando iusticia en nombre de la

República y por autoridad de lp ley;

RESUELVE

BRIMERO: ordenar la proteqción del derecho fundamental a la restitución y
formalización de tierras abandonadas y despojadas a causa del conflicto armado

interno a favor de la señora MARIA DEL CARMEN BALLENA CASTRO,

identificada con la cedula dg ciudadanla Na 49.781,.221,.

SEGUNDO¡ DECLARAR que la solicitante MARIA DEL CARMEN BALLENA

CASTRO, identificada con la cedula de ciudadanía No 49.781,.72'j,, adquirió por

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO un lote de t has + 8418 metros __._
cuadrados, que hace parte del predio de mayor extensión denominado ,,LA

FORTUNA", iidentificado con el folio de matrícula inmobiliaria N" 222-g5¡14 de Ia

oficina de Regisho de Instrumenios Priblicos del círculo de Ciénaga y cedula

'catastral No. 00-06-0004-0357 situado en bl departamento de Magdalena, municipio

de Ciénaga, vereda la secreta, corregir.niento de Siberia.
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TERCERO: DESENGLOBAR o SEGREGAR del predio de mayor extensión

denominado LA FORTUNA, con el folio de matricial inmobiliaria No 222 - gs44, er

lote adquirido por prescripción adquisitiva de dominio, correspondiente a 9 has +

8418 mt2, fundo segregado sobre el cual se le debe dar apertura a un nuevo folio de

matrícula inmobiliaria, lote que tiene Ia siguiente medida y linderos de acuerdo al

levantamiento topográf ico:

'',..:;-,'.5",'.

',';i: 
;:ú':i.,

.' . 

:j:;:

L¿ Fortuna 65830 00-06 -0004-0357 222-8544 9 Has+8418 mtz

COOROENADAS GEOGRAFICAS

PUNTO , TATITUO

74' 7' 49,930" O 10's6'57,617" N

134 14' 7' 46,763" O 10'56' 49,704' N

135 74'l', 47,287" O 10'56 43,842" N

135a 74'7', 58,287" O 10'56'49,79s" N

74'7'58,518' 0 10'55'5s,815'N

146 74" 7' 47,660" O 10'56'44,009" N

Cuadro de Col¡ndahcias

,:.
'I r. cotñ¿;¡i€ i

t32

25r,47

tf4

180,82 fid€lHefnándet

12.43

146

368,40

135a

185.10

r.}7

266,56

1J?
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?.1.2. GUAORO DE COORDENADAS OEL PRED¡O SOLTCTTAOO EN INGRESO AL
REGISTRO DE PREDIOS DESPOJADOS O ABANOONADOS.

Plrno d.G@4el.r.ñ.¡¡.ióñ p¡.d¡sl

cuARTo: ORDENAR al Registrador de Instrumentos públicos de Ciénaga, inscribir
la presente sentencia en los términos señalados en el iiteral ,c, del artículo 91 rJe la Ley

1¿148 de 1011, en el folio de matricula inmobiliaria N" 222-g544, para lo cual se ,-
dispondrá oficiar y remitir copia original de la presente sentencia a la oficina de

Instrumentos Públicos de Ciénaga Magdalena a efectos de que se registre como título
de dominio a favor de la señora MARIA DEL CARMEN BALLENA cASTRo,

' identificada con la cedula de ciudadanía No 4 9.787.72'1, igualmente se deberá registrar

esta sentencia en el nuevo Folio Inmobiliario que se le de apertura para el lote

prescrito y dado en restitución.

que se le de apertura para el lote

QUINTOT ORDENAR al Instituto Géográfico AgusÍn Codazzi IGAC _ 1a

actualización de sus registros cartográficos y

, ¡l

alfanuméricos y se sirva esc¡ibir en el

PUNTO
NORfE ÉSTE 

, ).:
1702630,rt s)4203,6779 10'56', 57,617" t¡ 74.7'49.930'O

t34 1702386,948 994¡99,8046 10'56'49,704. N ,4'r'46,763" D

ll5 1702206,836 994283,8639 l0'56'41,842'N 74'7',4t.ZAr" O

10' 56' 49,795" N 74" 7' 58,287" O

10'56'55,815" N

10" 56',44,009' N 74" 7' 47,660" O
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Cuadro de Collndanclas

7.1.2. CUADRO DE COORDENADAg DEL PREDIO SOLICITADO
REG¡STRO DE PREDIOS DESPOJADOS O ABANDONADOS.

EN INGRESO AL

catastro el nuevo predio que comprende la cavidad superficial de 9 has con g41g

metros cuadrados y asignarle una nueva referencia catastral, predio que se ._.

individualiza de la siguiente manera así:

La Fortuna 65830 0046.0004-0357 222-8544 9 Has+8418 mt2

l3?

261,47

13¡

180,82 ÍldelHq'ná1dFr,
.t35

17,4t

t46

,68,40 lorge El¡ocerOrlogil

135a

t85.t0

L17

266,56

\37

PUNTO

t3¿ 74'7'49,930" O 10" 56'57,6r7" N

134 74'7'46,763" O 10'56'49,704" N

74' 7' 47,287" O 10'56' 43,842" N

135a 74' 1', s8,287" ó lo' 5BJ6ñ3;¡ 
. Í*

131 74i 7'58,5181'r0 .10' 56', s5,815" N

146 ,, 7l' 7' ,\7,6{fr" o 10' 56' 44,009" N

PUNTO
onf€ , ., roNGf.l.¡)......,

170253O¿r1 994203,6119 10.56' 57,617,' N 74'7'49,930" O

134 170¿385,94E 994¿99,9046 10'56',49,704" tV 74't'46,761" I
r35 1702t05,836 99r?83,8539 10'56',43.842" N 74',1'47,2A7" O
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Pr¡nó de G€or.l.r.¡.¡.¡lón Pr.dt.t

sEXTo: ORDENAR como medida de protección la restricción consistente en la
'prohibición 

de enajenar denko de los dos años siguientes a la presente sentencia, el

lote ¡estituido y prescrito a favor de la señora MARIA DEL CARMEN BALLENA

cAsrRo' identificada con la cedula de ciudadanía No 49.781121., con una cavidad

de t has con 8418 metros cuadrados el cual hacía parte del predio de mayor extensión

denominado LA FORTUNA con folio de matrícula inmobiliaria 222- 8s44, y cedula

Catastral No. 00-06-0004-0357 situado en el departamento de Magdalena, municipio

de Ciénaga, vereda la secreta, corregimiento de Siberia

SEPTIMO: ORDENAR a la oficina de Registro de Instrumentos públicos del circulo
registral de Ciénaga (Magdalena), como garantía de no repetición se abstenga de

inscribir cualquier acto jurídico que verse sobre el predio restituido y prescrito, con

una cavidad de t has con 8418 metros cuadrados el cual hacía parte del predio de

. mayor extensión denominado LA FORTUNA con folio de matrícula inmob iliaúa 222-

8paa, y Ceclula Catast¡al No. 00-06-0004-0357 situado en el deparramento cle

Magdalena, municipio de Ciénaga, vereda la secreta, couegimiento de Siberia.

OCTAVO: En firme el presente fallo, ordénese la entrega material del predio

restituido disponiéndose para ello el respectivo acompañamiento de las Fuerzas

militaras en especial a la Comandante de la Policía Metropolitana de Santa Marta,

10" 56'49,795" N

10" 56' 55,815' N

10" 56'44,009" N 74" 7' 47,66Q" O
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para que ordene disponer de un grupo de la Policía de Restitución de Tierra con el fin

de brindar seguridad.

. NOVENO: ORDENAR al Ministerio de Agricultura y Desarrollo rural, incluir dentro

de los programas de subsidio familiar de vivienda rural, a la vlctima MARIA DEL

CARMEN BALLENA CASTRO, identificada con la cedula de ciudadanía No

49.781.721', dándole especial prioridad y atendiendo el enfoque diferencial.

Igualmente ordénese la unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de

Tierras Despojadas para que preste acompañamiento v asesoría a la solicitante

durante todo el proceso de los trámites del subsidio de vivienda y el subsidio integral

de tierras

DECIMO: ORDENAR al Ministerio de Salud y Protección Social con fundamento en

las obligaciones contraídas con papsivi, a la secretaria de salud del Departamento del

Magdalena, brindar a la reclamante y su respectivo núcleo familiar, asistencia médica

, 
y psicológica; y a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas a

que presente el listado de los beneficiarios de restitución de tierras y tenga prioridad

en 1a aplicación de las ayudas a los mismos.

I

DECIMO PRIMERO: Ordenase a la Semetaria:de Salud del Municipio de Ciénaga,

para que de manera inmediata verifigue la inclusión de 1a ¡eclamante señora MARIA
DEL CARMEN BALLENA CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía No.

49.781,.721, en el Sistema General de Salud y en caso de no encontrarlo se disponga a

incluirios en el mismo.

DECIMO SEGUNDO¡ OTdenase aI ALCALDE DE CIÉNAGA. MAGDALENA daT

cabal cumplimiento al Acuerdo No.003,del 8.de Marzo de 2013 emitido por dicho

Municipio respecto a la condonación y e¡oneración de deudas por concepto de

impuesio predial, tasas y otras contribuciones que tenga o llegaren a tener el predio

"LA FORTUNA", identificados con folios de matrícula inmobiliaria No. 222-8544.

respectivamente, por el termino indicado en dicho acuerdo.

DECIMO TERCERO: OTdenase aI ALCALDE de CIENAGA, MAGDALENA v aI

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO,DEL MAGDALENA, para que dentro de

su presupuesto de gastos en irifraestructurh genere una partida que efectué la

adecuación de las vías dé comdnicaeión y acceso al corregimiento de Siberia vereda

la secreta Municipio de Ciénaga, Magdalena y circunvecinos, y si a bien no existiere

I .---
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dicha partida incluya dent¡o de su presupuesto venidero. una partida para ta1

cometido, en el mismo sentido se ordenará dei contenido de tal emisiva al

MINISTERIO DE TRANSPORTE como órgano central para 1o pertinente y su

eventual acompañamiento en dicho proceso.

DECIMO CUARTO: ORDENAR al INSTITUTO COLOMBIANBO DE BIENESTAR

FAMILIAR "ICBF' y al MUNICIPIO DE CIENAGA, incluya destacadamente en el

Programa Nacional de Alimentación Complementaria al Adulto Mayor a la señora

MARIA DEL CARMEN BALLENA CASTRO, identificado con la C.C. 49.781.721..

DECIMO QUINTO: ORDENAR aI SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAIE -
'SENA y a Ia UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y

REPARACIÓN A LAS VICTIMAS, para que gestionen en el ingreso de la solicitante

y su núcleo familiar, a,lo3 p¡ogtamas de formación y capacitación técnica, programas

de empleo que tengan proyectados o estén implementados, permitiéndole asl lograr

su auto - sostenimiento, y obtener una mayor calidad de vida en relación con el

predio.

DECIMO SEXTO: ORDEÑAR A 1A AGENCIA NACIONAL PARA SUPERACIÓN

DE LA POBREZA EXTREMA'registre a la señora MARIA DEL CARMEN BALLENA

CASTRO, identificado con la C.C. 49.787:721, en su programa, lo anterior puru -
identificar cuales indicadores se deben atender para superar la pobreza extrema.

DECIMO SEPTIMO: ORDENAR a la Coo¡dinación de proyectos productivos

adscrita a la Unidad Adminiqtrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras

Despojada con el fin de que garantice la sostenibilidad de la restitución ordenada;

igualmente priorizar a los solicitantes,, en el programa de implementación de

proyectos productivos que se tienen establecidos para tal fin.


